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PARTI OFICIAL

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

La R e i w a  nuestra Señora (Q. I). G.) y sil angosta 

Real fam ilia continúan sin novedad en su importan
te salud.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION DEL REINO.

RE AL DECRETO .

Habiendo renunciado D. Joaquin Serna el cargo 
de Diputado á Cortes por el distrito de Ronda, en la 
provincia de Málaga, Vengo en mandar, con arreglo 
á la ley de 18 de Marzo de 1846 y su adicional de 16 
de Febrero del corriente año, se proceda á nueva 
elección en dicho distrito.

Dado en Palacio á 20 de Diciembre de 1 8 4 9 .=  
Está rubricado de la Real rnano. =  EI Ministro de la 
Gobernación del Reino-El Conde de San Luis.

ANUNCIOS OFICIALES.

DIRECCION GENERAL DE FINCAS DEL ESTADO.

FINCAS DEL CLERO REGUL AR PA RA CUYOS R E M A TE S  SE SEÑ ALA DIA.

Por providencia  de los Sres. In tendentes  de las provincias 
que  á continuación se expresan  están señalados en sus res
pectivas cap ita les ,  para  los remates do las fincas nacionales 
anunciadas  en el Boletín , los dias que  se indican , debiendo 
verificarse otros rem ates  de dichas fincas en esta corte en 
sus casas consistoriales en los mismos dias y hora de doce 
á una  ante  los Sres. Jueces de p r im era  instancia y escri
banos que se d irán  , con asistencia del A dm inis trador  p r in 
cipal de fincas del E stado ,  ó persona que  le represente, 
y con citación del p rocurador síndico.

SORIA.

Día 2 de Enero de 1850 ante los Sres. D. José Morphy 
y D. Jacinto Revillo.

CE NSOS P R O CE D E N T ES  DEL SU PRIM ID O CO NVENTO DE F RANCIS COS 

DE LA CIUDAD DE SO RIA.

El dominio directo de varios censos perpetuos que  rad i
can en el part ido  de la c iudad  de Soria de los réditos que 
á continuación se e x p r e s a n :

Un censo, pagadero en Setiem bre  por Matías Solano, ve
cino de Guellar de la S i e r r a , de 16 rs. y 16 mrs. de rédito 
anual.

Otro censo, pagadero en Setiembre por el mayorazgo 
de D. Evaris to  San Clemente, vecino de dicha c iu d a d ,  de 
300 rs. de rédito anual.

Estos 316 rs. y 16 mrs. capitalizados al 66 2/ 5 al millar 
hacen la can t id ad  de 21,098 r s . , base del remate.

CENSOS P R O C E D EN TE S  DE L S UPRIM ID O CO NVEN TO DE FRANCISCOS 

DE ALMAZAN.

El dominio d irecto de un censo perpetuo de 300 rs. de 
rédito a n u a l ,  pagaderos en Setiembre por el concejo de 
Fuentepinil la ,  que  capitalizados al 66 2/ 5 al millar hacen la 
cantidad de 20,000 r s . , base del remate.

CENSOS P R O C E D E N T E S  DEL S U PRIM ID O CO NVENTO DE GERÓNIMOS 

DE E S P E JA .

El dominio directo de varios censos redimibles que ra 
dican en varios términos del partido  judicial del Burgo de 
los capitales y réditos que á continuación se expresan  :

Un censo redimible  de 1300 rs. de capita l,  por el que 
paga Francisco l le ra s  , vecino de A lcozar, 39 rs. de rédito 
en Agosto de cada año.

Otro censo redimible  de 2000 rs. de capital,  por el que 
paga Genaro de Blas, vecino de la misma , 60 rs. de rédito 
en Junio de cada año.

Otro censo redimible de 330 rs. de capital, por el que 
paga Antonio T ere sa ,  vecino de Alcoba de la T orre ,  9 rs. 
y 30 mrs. de  rédito en Febrero  do cada año.

Otro censo redimible  de 1100 rs. de capital,  impuesto 
sobre un  huerto y siete fincas rústicas , por el que pagan 
Manuel Alonso y Martin Barcones , vecinos del mismo pue
blo , 33 rs. en Julio de cada ano,

Q¡ro censo redimible  de? 1 100 rs. de c a p i t a l , por el que 
pagan Martin García y consortes, vecinos de! re ferido p u e 
blo, 33 rs. de rédito en Julio de cada-año.

Olio censo redimible de 1000 rs. de capital, por el que 
paga la justicia de B rzosa 30 rs. do rédito en Setiembre 
de cada año.

Otro censo redimible  do 540 rs. de capita l,  por el que 
paga la justicia de dicho pueblo 16 rs. y 7 mis. de rédito 
en Setiembre de cada año.

Otro censo redimible  de 6166 rs. de capital, por el que 
paga la referida justicia 185 rs. de rédito en Setiembre de 
cada año.

Otro censo redimible  de 600 rs. de capital,  por el que 
paga Angel P a s c u a l , vecino de Bocigas, 18 rs. de rédito en 
Marzo de cada año.

Otro censo redimible de 143 rs. de capital,  por el que 
paga Pedro Miguel, vecino del citado pueblo, 4 rs. y 9 ma
ravedís de rédito en Febrero de cada año.

Otro censo redim ible  de 146 rs. de capita l,  por el que 
paga el mismo Pedro Miguel 4 rs. y 12 mrs. de rédito en 
Febrero de cada año.

Otro censo redimible  de 112 rs. de cap ita l ,  por el que 
paga el citado Pedro Miguel 3 rs. y 13 mrs. al mismo piazo.

Otro censo redimible  de 1100 rs. de capita l,  por el que 
paga Benito González, vecino del referido pueblo, 33 rs. de 
rédito en Febrero  de cada año.

Otro censo redimible de 1000 rs. de capital,  por el que 
pagan los herederos de Isabel G on tre ras , vecinos de Casare- 
jos ,  30 rs. de rédito en Noviembre de cada año.

Otro c>nso redimible  de 650 rs. de capita l,  por el que 
pagan los mismos y á igual plazo 19 rs. y 17 mrs. de rédito.

Otro censo redimible  de 1100 rs. de cap ita l ,  por el que 
paga León Pedro M aroto , vecino de Castillejo de Roble
d o ,  33 rs. de rédito en Junio de cada año.

Otro censo redimible  de 5500 rs. de capita l,  por el que 
paga el Ayuntamiento  de Espeja 165 rs. de rédito en Abril 
de cada año.

Otro censo redim ible  de 770 rs. de cap ita l ,  por el que 
paga Santiago Niño, vecino de E speja ,  23 rs. de rédito en 
Abril de cada año.

Otro censo redimible  de 330 rs. de cap ita l ,  por el que 
pagan los herederos de Cosme Aguilera, vecinos de dicho 
pueb lo ,  9 rs. y 30 mrs. de rédito en Abril de cada año.

Otro censo redimible de 650 rs. de capita l,  impuesto so
b re  2 fanegas de he red ad ,  por el que paga Pedro Cámara, 
vecino del referido pueb lo ,  19 rs. y 17 mrs. de rédito en 
Mayo de cada año.

Otro censo redimible  de 153 rs. de capital, por el que 
paga la villa de Espejon 4 rs. y 20 mrs. de rédito en 
Enero de cada año.

Otro censo redimible  de 2000 rs. de capita l,  impuesto 
sobre 30 fanegas y 10 celemines de t ie r ra ,  por el que p a 
gan V entura  Llórente y consortes, vecinos de Espejon , 60 
reales de rédito en Setiembre de cada año.

Otro censo redimible de 3373 rs. de capital, impuesto 
sobre 36 heredades ,  por el que paga la villa de Guijosa 101 
reales y 5 mrs. de rédito en Enero de cada año.

Otro censo redimible de 3117 rs. de capita l,  por el que 
paga la misma villa 93 rs. y  20 mrs. de rédito en Enero de 
cada año.

Otro censo redimible  de 2200 rs. de capita l,  por el que 
paga dicha villa 66 rs. de rédito en Enero de cada año.

Otro cense redimible de 278 rs. de c a p i t a l , por el que 
paga la mencionada villa 8 rs. y 10 mrs. de rédito en Ene
ro de cada año.

Otro censo redimible de 330 rs. de capital,  por el que 
pagan los Cabrerizos y Francisco Martin, vecinos de la i n 
dicada villa, 9 rs. y 30 mrs. de rédito en Mdrzo de cada año.

Otro censo redimible de 1100 rs. de capital,  por el que 
los mismos pagan 33 rs. de rédito al mismo plazo.

Otro censo redimible de 386 rs. de c a p i t a l , por el que 
pagan los herederos de Antonio García ,  vecinos de la mis
ma villa , I I rs. y 17 mrs. de rédito en Abril de cada año.

Otro censo de 550 rs. de c a p i t a l , por el que paga Ge
rónimo Benito, vecino de la referida villa, 16 rs. y 17 mrs. 
de rédito en Noviembre de cada año.

Otro censo redimible de 300 rs. de c a p i t a l , por el que 
paga Antonio Benito, m e n o r ,  vecino de la mencionada vi
lla, 9 rs. de rédito en Febrero  de cada año.

Otro censo redimible de 330 rs. de capital, por el que 
pagan los escribanos de Guijosa 9 rs. y 30 mrs. de rédito en 
Febrero  de cada año.

Otro censo redimible de 330 rs. de c a p i t a l , impuesto so 
b re  8 pedazos de h e re d a d ,  por el que  pagan Juan Peña y 
convecinos de dicha villa, 9 rs. y 30 mrs. de rédito en Mayo 
de cada año.

Otro censo redimible de 1540 rs. de capital,  impuesto 
sobre 23 fanegas de t ie r ra ,  por el que paga Agustín Ortega, 
vecino de la misma villa, 46 rs. y 6 mrs. de rédito en Oc
tubre  de cada año.

Otro censo redimible de 367 rs, do capital,  por el que

paga Simón Encabo, vecino de la referida villa, 11 rs. de 
rédito en Junio de cada año.

Otro censo redimible de 600 rs. de capital,  por el que 
pagan los herederos de MdtGs Bernardo, vci.inos de H iño- 
josa , 18 rs. de rédito en Agosto de cada año.

Otro censo red im ib ’e de 1100 rs. de capita l,  por el que 
pagan los herederos de Bernabé Alascilla , vecinos de Lan
g a , 33 rs. de rédito en Diciembre de cada año.

Otro censo redimible do 3000 rs. de capital, impuesto 
sobre 26 fanegas de tierra , por el que  paga Pedro S ierra ,  
vecino de dicho p u e b lo , 90 rs. de rédito en Octubre de 
cada año.

Otro conso redimible de 1470 rs. de c a p i t a l , por el que 
paga la villa de Matanza 44 rs. y 2 mrs. de rédito en Enero  
de cada año.

Otro censo redimible de 1060 rs. de capital,  por el que  
paga la misma villa 58 rs. y 28 mrs. de rédito en Enero de 
cada año.

Otro censo redimible  de 1100 rs. de cap ita l ,  por el que 
paga la referida villa 33 rs. de rédito en Enero de cada 
año.

Otro censo re l im ib le  de 717 rs. de cap ita l ,  por el que  
paga Ildefonso Blanco, vecino de Matanza , 2! rs. y 18 m a 
ravedís de rédito en Febrero  de cada año.

Otro censo red im ib 'e  de 183 rs. de capital, por el que 
paga el mismo 5 rs. y 16 mrs. de rédito en Febrero de cada 
año.

Oi-ro censo redimible  de 770 rs. de cap ita l ,  por el que  
paga Mateo C resp o , vecino de M o rcuera , 23 rs. y 3 m a r a 
vedís de rédito en Febrero  de cada año.

Otro censo redimible  de 450 rs. de capita l,  por el que
paga Santiago Sanz , vecino del mismo p ueb lo ,  13 rs. y  17 
maravedís de rédito  en Abril de cada año.

Otro censo redimible  de 550 rs. de c a p i t a l , por el que
paga Sebastian R om ero ,  vecino de dicho pueblo , 16 reales 
y 17 mrs. de rédito en Diciembre de cada año.

Otro censo redimible  de 300 rs. de c ap i ta l , por el q ue  
paga el concejo de Q uin tanas Rubias do abajo 9 rs. de ré 
dito en Octubre de cada año.

Otro censo redimible  de 2673 rs. de capita l,  por el que 
paga el mismo concejo 80 rs. y 6 mrs. de rédito en O ctubre  
de cada año.

Otro censo redimible de 546 rs. de c a p i t a l , por el que  
paga el mismo concejo 16 rs. y 13 mrs. de rédito  en O ctu
bre de cada año.

Otro censo redimible de 1100 rs. de capita l,  por el que  
paga Fernando R edondo , vecino de Rejas de San Esteban, 
33 rs. de rédito en Abril de cada año.

Otro censo redimible de 330 rs. de capital, por el que  
paga Manuel Romero, vecino de dicho p ueb lo ,  9 rs. y 30 
m aravedís de rédito en Junio de cada año.

Otro censo redimible de 660 rs. de c a p i t a l , por el que  
paga José Gelorrio, vecino del referido pueblo, 19 rs. y 28 
m aravedís de rédito en Febrero  de cada año.

Otro censo redimible de 1100 rs. de capita l,  impuesto 
sobre 20 h e re d a d e s , por el que p iga el concejo de San 
Asenjo 33 rs. de rédito en Marzo da cada año.

Otro censo redimible de 2750 rs. de capita l,  por el que  
paga el concejo de Santa María de las Hoyas y Muñecas 82 
reales y 17 mrs. de rédito en Enero  de cada año.

Otro censo redimible de 1900 rs. de capital,  por el que  
paga el mismo concejo 57 rs. y 21 mrs. de rédito en E nero  
de cada año.

Otro censo redimible  de 1717 rs. y 22 mrs. de capital, 
por el que paga dicho concejo 51 rs. y 18 mrs. de rédito en  
Enero de cada año

Otro censo redimible  de 1100 rs. de capita l,  por el que 
paga Manuel Baraona, vecino de V a ld an zo , 33 rs. de rédito 
en Noviembre de cada año.

Otro censo redimible de 3000 rs. de capital,  por el que  
paga Matías González, vecino de dicho pueblo , 90 rs. do r é 
dito en Diciembre de cada año.

Otro censo redimible  de 900 rs. de capita l,  por el que  
paga Catalina Sancho , vecina del referido pueblo, 27 rs. de 
rédito en Noviembre de cada año.

Otro censo redimible  de 550 rs. de capital,  impuesto so
bre 6 fanegas y 4 celemines de t ie r ra ,  por el que  pagan 
Mateo y Boque Cuesta , vecinos de Zayas de T o rre ,  16 rs. 
y 17 mrs de rédito en Junio de cada año.

Otro censo redimible  de 880 rs. de cap ita l ,  por el que  
paga Joaquin H ernando ,  vecino del referido p u eb lo ,  26 rs. 
y 13 mrs. de rédito en Junio de cada año.

Im portan los capitales de estos censos 73,417 rs. y 22 
m aravedís ,  por cuya can tidad  se sacan á subasta.

CUENCA.

Día 8 de E m ro de 1850 ante los Sres. D. José Morphy 
y D. Jacinto Revillo.

Un censo redimible de 22,000 rs. de c a p i t a l , p ro c ed en 
te de la supr im ida  inquisición de la ciudad de C uenca , y 
cuyos réditos de 660 rs. satisface en 15 de Julio el A y un ta -



miento constitucional de la Granja de Iniesta por diferentes 
tincas en término del mismo pueblo .

Otro censo redimible de 11,000 rs. de capital r de la mis* 
ma proceden cia ,  y cuyos réditos de 330 rs. satisface en 
30 de Abril  de cada año el mismo Ayuntamiento por otras 
fincas en dicho término.

Importan estos dos censos 33,000 rs. de capita l , que es 
por lo que  se sacan á subasta.

El pago del precio del importe de las fincas que antece
den se satisfará en créditos de la deuda pública , según el 
Real decreto de 19 de Febrero de 1836 y sus aclaraciones 
de 9 de Diciembre de 1840 y 4 de Marzo siguiente, entre 
gándose la quinta parte al contado y el resto en los ocho 
años sucesivos.

Lo que se anuncia al público con el objeto de que los indivi- 
disos que quieran interesarse en la adquisición de las fincas in
sertas puedan a cu d ir , con el fiador correspondiente según está 
mandado, á hacer sus proposiciones á los parajes señalados en 
el din y  hora que se cita.

DIRECCION GENERAL DE OBRAS PUBLICAS.

Con arreglo á lo dispuesto en la ley de 16 de Agosto 
de 1841, aprobada por las Córtes, ha tenido lugar en el día 
d e  h o y , en el local que ocupa el Ministerio de Comercio, 
Instrucción y Obras públicas, el sorteo de las cuatrocientas 
noventa y tres acciones del empréstito de nueve millones 
para la habilitación de la carretera de las C abíi ' las ,  cuya 
amortización corresponde en el presente año, según lo p r e 
venido en el art. 8? del reglamento aprobado por el G o 
b ierno, y re¿tracto de las nueva acciones ,  que al tenor de 
lo dispuesto en el art. 9?,  deben ser extinguidas mediante 
el premio de  10,000 rs. á cada una, habiendo cabido la 
suerte para la amortización y premio á los números que á 
continuación se expresan:

46 1015 SI 98 3204 3987 4894 5884 6885 7904
49  1024 2207 3234 3988 4907 5891 6887 7921
81 1032 2230 3299 3994 4925 5892 68S9 7934
96 1081 2281 3310 4019 4944 5895 6952 7948

401 1091 2283 3334 4030 4987 6931 6972 8005
4 07 4094 2290 3358 4037 4998 5960 6991 8052
418 4148 2308 3363 4043 5001 5975 7067 8067
4 22 4149 2324 3369 4045 5020 5993 7085 8095
428 1163 2328 3380 4059 5021 6020 7108 8143
4 50 1189 2404 3385 4076 5085- 6029 7125 8133
464 1191 2406 3391 4084 5103 6033 7431 8171
195 1192 2423 3413 4091 5127 6098 7190 8195
198 1218 2433 3450 4093 5137 6103 7198 8227
206 1250 2479 3454 4143 5141 6139 7208 8244
231 4272 2491 3455 4170 5143 6157 7212 8248
234 1316 2508 3458 4180 5144 6172 7215 8284
244 1325 2546 3 '9 7  4201 5159 6185 7223 8297
273 1344 2550 3498 4227 5162 6214 7235 8300
304 1373 2552 3510 4229 5198 6225 7252 8301
357 1391 2553 3517 4233 5200 6272 7261 8 3 l 4
368 1458 2575 3528 4242 5204 6280 7279 8327
394 1480 2604 3532 4304 5207 6299 7282 8336
399 1487 2608 3557 4-307 5226 6312 7283 8343
473 1496 2613 3568 4-317 5241 6358 7291 8362
480 1530 2648 3572 4318 5279 6371 7295 8397
484 1531 2650 3590 4331 5301 6417 7 3 J3 8403
493 1572 2675 3592 4346 5304 6443 7319 8415
496 1608 2735 3593 4 3 9 l 5310 6454 7376 8470
552 1632 2764 3626 4440 5339 6487 7385 8520
566 1640 2772 3629 4-452 5371 6488 7393 8526
568 1656 2811 3648 4464 5411 6526 7427 8533
572 1658 2830 3670 4-478 5444- 6528 7433 8535
589 1675 2842 3676 4^92 5445 6536 7447 853?
591 1729 2854 3 6 8 I 4496 5513 6558 7460 8555
601 1786 2877 3682 4512 5514 6560 7527 8566
603 1793 2884 3683 4570 5520 6564 7530 8577
614 1816 2976 3697 4614 5521 6586 7549 8636
715 1824 2986 3707 4-632 5550 6600 7561 8644
724 1898 2988 3709 4640 5565 6629 7609 8653
763 1916 2990 3716 4-653 5588 6631 7664 8671
769 1974 3004 3721 4655 5593 6677 7691 8744
780 2008 3066 3733 4-661 5602 6696 7697 8745
784 2015 3069 3734 4?09 5611 6717 7720 8751
788 2031 3070 3766 4712 5627 6744 7730 8760
795 2044 3082 3768 4739 5655 6748 7743 8774
802 2050 3128 3771 4753 5684 6757 7745 8807
808 2067 3131 3795 4769 5714 6766 7759 8823
824 2081 3132 '3824 4786 5720 6767 7775 8833
841 2088 3140 3 8 4 I 4798 5722 6794 7780 8890
895 2098 3145 3861 4803 5723 6810 7800 8899
940 2134 3153 3869 4812 5729 6820 7819 8900
954 2140 3173 3874- 4862 5832 6828 7825 8942
976 2141 3183 3900 4870 5860 6842 7832 8960

1009 2184 3187 3936 4872 5868 6855 7840
1010 2192 3193 3941 4893 5883 6863 7 8 7 /

Acciones que deben ser extinguidas por haberles tocado 
el premio de 10,000 rs. cada una.

976, 1009, 2575, 2 8 M , 3140, 675 7 ,7 1 9 8 ,  8195, 8960.
Madrid 20 de Diciembro de 1 8 4 9 .= G .  Otero.

DIRECCION GENERAL DE LA ARMADA.

En virtud de Real orden de 15 del corr ien te ,  c o m u n i-  5 
cada al Excm o. Sr. Director general de la Arm ada , se saca | 
á pública subasta el suministro de víveres á los buques de 
guerra , á los del resguardo de las costas de la tercera d i 
visión del apostadero de Barcelona , y á los buques de la 
estación de Jas Islas Baleares, por término d e d o s  año-, que 
han de principiar á correr y contarse en 1? de Febrero del 
próxim o venidero de 1 8 5 0 ,“ bajo el pliego de c o n d ic io n e s ’
formado al intento y aprobado por S. M , y adiciones á él ¡
hechas en conformidad á lo determinado en la mencionada 
Real o r d e n , el cual se hallará de manifiesto en la escriba -  ' 
nía principal del juzgado de Marina en la co r te ,  d d  cargo ! 
del Sr. D. José del Pera! y González, sita en la calle de ' la  
Victoria , número 5, cuarto segu ndo, lodos los dias , de diez ' 
á una de la mañana; en la intelig ntia q u i  han de cele
brarse dos remates, verificándose estos simultanéaloen lo los 
dias 12 y 16 de Enero de dicho año próxim o venidero 
de 1850, de doce á una del dia , ante el Comandante del 
tercio y provincia de aquella ciudad do Barcelona , y ante :
la Junta consultiva de la Arm ada , establecida en el piso j

principal de la casa llamada de los Ministerios, plaza del 
propio nom bre .

Madrid 21 de Diciembre de  4 849 = E 1  Capitán de navio 
secretario, Francisco de Paula Pavía.

GOBIERNO POLITICO DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID.

En cumplimiento de  lo dispuesto por Real órden de f e 
cha 16 de Noviem bre ú lt im o ,  se saca á pública subasta por 
tres años el arrendamiento de los talleres de tejidos del 
presidio-modelo  do osla c iu d a d ,  bajo el pliego de c o n d ic io 
nes que se inserta á continuación.

Valladolid 12 de Diciem bre de 38 4 9 .= J u an  de Perales.
Pliego de condicionas p a ra  el arriendo de los telares del p r e s i 

dio-modelo de Valladolid.

1? Por término do tres años se subasta el taller de  teji
dos del presid io -m odelo  de esta ciudad.

2? El establecimiento procurará tener siempre á d isp o 
sición del contratista cien oficiales tejedores con sus corres 
pondientes aprendices,  que  después de instruidos ocuparán 
el lugar de aquellos sucesivamente.

3! Para presentarse com o lid iador será condición p r e 
cisa depositar antes en el Gobierno político de  esto provin 
cia la cantidad de 20,000 rs. en metálico, ó su equivalente 
en papel de la deuda del Estado al precio de cotización , la 
cual será devuelta á los interesados concluido id acto del r e 
mate, menos la dei m ejor postor,  que servirá de fianza has
ta la terminación de la contrata.

4? Las proposiciones se harán en pliegos cerrad os ,  y en 
ellas se fijarán las cantidades por qu e  el licitador se c o m 
promete á prestar el servicio  de que  se trata. Estas propo
siciones se presentarán en el acto del rem ate, en cuyo plie 
go estará inclusa la carta de pago por la que se acredite el 
depósito.

5* A cada proposición acompañará en distinto pliego, 
también cerrado y con el mismo lem a, otro con la firma y 
domicilio  del proponente.

6? Para extender las proposiciones se observará la fór
mula siguiente:

D. fu?ano, vecino &e.
1? Me obligo á poner y mantener en pie por término de 

tres años en el presid io -m odelo  de Valladolid cien telares 
de volante con el surtido correspondiente de útiles y her
ramientas á mi costa, y á tener siempre un repuesto sufi
ciente de hilazas para que por mi parte no cesen los tra
bajos.

2? A pagar al establecimiento 12 mrs. por  cada vara de 
estopa y lienzo hasta cuatro cuartas de an cho ;  16 mrs. por 
la de c in co ;  27 mrs. por la de s iete ;  30 mrs. por la de nuc 
v e ,  y por los tiradillos ó labrados hasta cuatro cuartas 16 
maravedís; com prom etiéndom e también á facilitar los de 
vanados suficientes para urdir las telas, y abonar p ira  los 
confinados que lisen 8 m r s . , 4 á los devanadores ,  6 á los 
canilleros, 8 mrs. por cadena á los urdidores, y 6 rs. m en 
suales á los cabos destinados en los talleres.

3? A entregar al presidio el 25 por 100 de los p r o d u c 
tos líquidos del taller.

4? Garantizarán el cumplimiento de esta contrata los te
lares y todo cuanto de mi propiedad hubiese en el presi-  
d i o .= F e c h a  y firma.

7? Toda proposición que no se halle redactada del modo 
exp resad o ,  ó que contenga modificaciones ó cláusulas con 
dic ionales ,  se tendrá com o no hecha para el acto del r e 
mate.

8? La subasta tendrá lugar el 20 de Enero de 1850 
ante la Junta económica del presidio de esta capital á las 
doce  de la mañana en el local que ocupa el Gobierno p o 
lítico.

9* Abiertos los pliegos y leidos púb licam en te ,  se exten 
derá el acta de remate que con el expediente se remitirá 
al Gobierno para que recaiga su aprobación.

10. Hecha la adjudicación por el Gobierno se elevará el 
remate á escritura pública .

11. Los tres años del arrendamiento ptincipiarán á co n 
tarse desde el dia en que se firme la escritura , de la que 
el contratista entregará á sus expensas dos copias en esto 
G obierno político.

Valladolid 12 de Diciem bre de 4 849. = E 1  presidente, 
Juan de P e r a l e s .= E l  secretario in terin o ,  José Valdés.

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
Por providencia  del Sr. D. R icardo V i l i n i , Juez de p r i 

mera instancia del cuartel del Mercado de  esta ciudad, 
acordada ante mí en el dia 2 de N oviem bre  en los autos de 
concurso de acreedores á los bienes de la empresa de 
sustitución á quintas establecida en esta capital bajo la ra
zón de D. José Aguilar Pcrez y com pañía , se convoca  á 
junta general de acreedores para el dia 14 de Febrero del 
año próxim o viniente 1850, en la que se tratará del n om 
bramiento de síndico del concurso y demas que se crea 
con venien te ,  haciéndose saber á los interesados residentes 
en esta capital y su partido para que  asistan por sí á di
cha ju n ta ,  ó por medio de ptrsona autorizada con poder 
bastante al efecto ; para los de agena jurisdicción se libren 
los correspondientes exhortes, y para que llegue á noticia 
de los de ignorado paradero se inserte en Ja Gaceta de Ma
d r id ,  Boletín del ejército , en el de esta capital y en los de 
las provincias de Alicante y Castellón.

Valencia 14 de Diciembre de 1 8 4 9 .= D .  Vicente A n to 
nio Barrachina.

En virtud de providencia  del Sr. D. Pedro Nolasco A u -  
n o h  s ,  Juez de primera instancia de esta capital refrenda
da del escribano de su número D. Juan García de L a m a -  
dr id ,  se sacan á pública subasta las prensas, tipos y demas 
efectos del establecimiento tipográfico que estuvu situado en 
la plozu-.a de tan  Miguel,  núm. 6 ,  cuarto ba jo ,  pertene
ciente al concurso de D. Antonio Bius y Rosoli , cu yas  pren
sas y tipos se sacan á subasta por la cantidad de 34,413 rs. 1 
que  se ha ofrecido dar por ellas, habiéndose señ dado para 
su remate ei dia 3 de Enero próxim o venidero en la a u 
diencia de S. S. á las doce de la mañana.

Las personas que quieran mejorar la proposición de 
com pra que so ha hecho á las referidas prensas y demas 
efectos acudan al juzgado de S. S. el dia señalado nam ^u ! 
remate. i

Madrid 19 do Diciembre <b 1849. — Lamadrid |

P A R T I SO O FIC IA L.
CORTES.

SENADO.
O r d e n  d e l  d í a

pa ra  la sesión pública del sábado 22 de Diciembre de 1849.

Segunda lectura de dos proposiciones, y  discusión de los dictámenes 
de la comisión de calidades y  del del p royecto  de jurisdicción de IR , 
cienda.

C O N G R E S O  DE L O S  D I P U T A D O S .  

P b e s i d z h c i a  d e l  S r . M a y a n s .

Sesión del dia 21 de Diciembre de 1849,

Abierta á las dos y media, se leyó y fue aprobada el acta de la última
sesión. ^

Se da cuenta de varios expediente?,

ORDEN DHL DIA,

Dictámenes de la comisión de actas .
Se leyó el del distrito de Benamojí, provincia de Sevilla, y  admisión 

de D. José Fernandez Espino, Diputado electo por el mismo.
El Sr. SANCHEZ SILVA: Señores, no acostumbro á hablar de actas- 

pero cuando son tan repetidos los actos de arbitrariedad del favoritismo’
ya no hay paciencia que baste ni temperamento que lo sufra.

Yo no conozco a! Sr. Espino; únicamente le con ozco  com o estudian'o 
aprovechado; pero el Sr. Fernandez Espino no os propietario ni negocian 
te; la certificación que lo acredita es falsa, os una persona á quien el se
ñor Ministro de la Gobernación quiere traer aqu i, no hay otra circuns
tancia, porque carece de las condiciones que marca la ley. La ley electo
ral dice que para ser Diputado se necesita ó tener 12,000 reales de ren 
la propia-ó pagar 1000 reales de contribución con un año de antelación al 
día en que se verifiquen las elecciones. Yo extraño mucho que la comisión 
firme dictámenes que están contradichos por su misma letra , por su mis
mo tenor.

Dos cargos son los que voy á hacer:
P rim ero: el Sr. Fernandez Espino no tiene fincas, ni es negociante 

que es en lo que se apoya la certificación; todo esto es falso, es redonda
mente falso. Aqui entra el segundo cargo. Dice la certificación : «Certifico 
que el Sr. D. José Fernandez Espino está inscrito en la matrícula de co
m ercio y  en el reparto de este año.» Pero la comisión no sabe que se exi
ge que sea un año antes; de manera, que no está bien aplicada la lev 
Luego la comisión firma dictámenes sin leer, sin ver , sin entender.

El art. 4.° de la ley electora! dice que para poder ser Diputados han 
de disfrutar una renta al menos de 12,000 rs. ó pagar 4 000 rs. de contri
bución con un año de antelación á su nombramiento.

Ruego al Sr. Presidente tenga la bondad de mandar leer la certifica
ción á que me remito. (Se lee por un Sr. Secretario.) Su fecha es 42 de Di
ciembre de 4 849. Es decir, que aun en la hipótesis de que esto fuese cier
to , que no lo es, la comisión no necesita mas que ver que no hace un año 
que paga esa contribución. Yo no puedo conformarm e á que se pase por 
esa infracción de la ley. No quiero que el Gobierno form e un Congreso 
com o el que form ó el hipócrita Crom wel en Inglaterra. Se dice que el se
ñor Fernandez Espino es negociante; lo niego: es entendido, tiene buen 
talento, es despejado, ha venido á la Secretaría de la Gobernación de ofi
cial ; pero no por esto debe ser Diputado.

Se quejaba el Sr. Ministro de la Gobernación que se necesitaban mu
chos oficiales en el Ministerio por ser todos Diputados á Córtes ¡Buen 
m odo de corr egirse tiene S. S .! Siguiendo asi, llegará dia que vendan ai 
Congreso hasta los porteros del M inisterio, puesto que se sientan aquí al
gunos que han sido algo menos que porteros. [Murmullos.) Sí, aleo menos 
(Farras ro ces : Que lo diga, que lo diga\ ¡Que lo diga! Sí, lo diré si es me
nester.

El Sr. Fernandez Espino puede trabajar en el Ministerio de la Gober
nación; pero aqui no venga á disponer de los arbitrios del pueblo. Por lo 
tanto, si el Sr. Ministro quiere que no sea necesario un personal tan largo 
que dedique los empleados de la Gobernación á trabajar en sus oficinas y 
no los traiga al Congreso. Aqui no se necesita mas que un firman del Mi
nistro para hacer Diputados en toda la Península.

\o ruego á la comisión pida que vengan nuevos docum entos que acre
diten que todo lo que se dice del Sr. Fernandez Espino lo poseía un año 
antes de esa certificación; y  si la com isión no lo hace, al menos pido al 
Congreso niegue su aprobación á este dictamen. Esto es com o otras cosas 
infinitas que se hacen. En esto no me guia el espíritu de partido ni de 
oposición ; no hay mas que pedir el cumplimiento de la ley.

El Sr. Conde de SAN LUIS, Ministro de la Gobernación del Reino: 
Señores, si el Sr. Sánchez Silva está ya cansado de impugnar lo que S S 
t:cne por conveniente, yo  per mi parte estoy ya cansado de oir el lenguaje 
y el tono de S. S. en este sido, y creo que no volverá á usarlo respecto 
de mí. *

Señores, es imposible atacar Con mas injusticia á un Ministro, ni ha
blar con mas inconveniencia de un Gobierno. No parece sino que el señor 
Sánchez Silva ha olvidado completamente lo que un hom bre bien educa
do, lo que un caballero, y lo que una persona que se respete á sí propia 
debe saber cuando habla en este sitio.

El Sr. Sánchez Silva ha faltado á todas las consideraciones; y  v o , se
ñores, declaro ante el C ongreso, ante la nación entera, que no estoy’ dis
puesto de ninguna manera á sufrir que una persona com o el Sr. Sánchez 
Silva, siquiera sea tan respetable com o pudiera serlo, me faite al respeto 
que se me debe com o hom bre, com o caballero y com o Ministro. En nin
guna parte del mundo pueden las leyes autorizar á que se falte á lo que 
se debe á cualquiera persona en sociedad; y el Sr. Sánchez Silva desde la 
primera palabra hasta la última no ha hecho mas que insultar al Ministro 
y al individuo. El Sr. Sánchez Silva que, si no fuera en este sitio, tembla
ría antes de dirigirme las palabras que se ha permitido pronunciar; el se
ñor Sánchez Silva, que se prevale de la inviolabilidad de Diputado, sin 
la cual vuelvo a decir que temblaría delante de mí antes de lanzar tan in
juriosas imputaciones.....

El Sr. SANCHEZ SILVA: Quiero saber si los Ministros tienen derecho 
para insultar a un Diputado .

El Sr. PRESIDENTE: Tranquilícese V. S .; el Sr. Ministro dirá lo que
le parezca sobre eso.

El Sr. Conde de SAN LUIS, Ministro de la Gobernación del Reino: Se
ñores, yo apelo á la memoria del Congreso: desde la prim er palabra del 
Si. Sánchez Silva hasta la últ ma no han sido todas mas que un insulto. El 
Sr. Sánchez Silva ha dicho que aqui en el Congreso se sientan porteros, y  
aun personas que han sido menos que porteros. ¿D ón d e  están esas perso
nas? ¿D ónde están, Sr. Sánchez Silva? [El señor Sánchez Silva: Y o  lo di
re.) ¿D ónde están esas personas?

Señores, el Congreso no debe consentir que asi se insulte á ningún 
Sr. Diputado. Y o por mi parte, aunque esa alusión no viene encaminada á 
mi persona, no estoy dispuesto á tolerar los demas insultos que S. S. me ha 
dirigido : si para ello tuviese que dejar este puesto cien veces que fuese 
necesario, lo dejaría ; yo  no soporto de ninguna manera palabras com o 
las que han resonado hoy en este recinto.

El Sr. Sánchez S lv a , que ha impugnado el dictamen de la comisión, 
¿por qué no se ha limitado á eso? ¿Qué tiene que ver aqui el Gobierno con 
la renta del Diputado electo? Señores, si este es un negocio privativo del 
uorigreso; si el Congreso nombra una comisión para que examine si el Di
putado reúne los requisitos legales; si los documentos que presenta están 
3n regla, ¿á qué viene ese ataque al Gobierno, y especialmente al Ministro 
Je la Gobernación, contra quien el Sr. Sánchez Siha ha dirigido sus tiros?

La primera noticia que he tenido de los documentos de que lia hecho 
mención S. S. es por lo que S. S. mismo acaba de decir. Tantos individuos 
pie han sido Ministros, y que se hallan aqui presentes, podrán decir si 
uguna vez han ido á examinar los docum entos con que un Diputado a cre - 
Jila mi renta. ¿ Y  es posible, señores, que un Diputado se permita insultar 
upu á un Ministro de la manera tan terrible que lo ha hecho el Sr. Sán
chez Silva, porque un Diputado electo presenta unos documentos redácta
los de esta ó la otra manera, basados en tal ó cual fundam ento? ¿Qué 
icne que ver el Ministro en eso ?  Si se hubiese dirigido á la com isión, lo 
■emprendo, aunque siempre en otros térm inos; ¿p e ro  al Ministro? . ¿N o 
;o señores, aqui un propósito deliberado de atacar al G obierno, y es- 
iccialmente al Mimslro d é la  Gobernación, de una manera inconveniente 
f agresiva?

Después, señores, el Sr. Sánchez Silva se ha faltado de tal manera en 
;u discurso á si prop io , que es el prim ero á quien ha faltado, que ha di- 
mo aquí cosas que ha oido privadam ente, en amistosa confianza y  para 
juc no se hiciese uso de ellas. Y  cuando en la conferencia á que aludo me 
jxprese en esos términos; cuando al decir aquellas palabras hice todas 
\stas advertencias; cuando creía hablar ante una persona que supiese res- 
aetar mas lo que se dice entre amigos y  com pañeros confidencialmente,



ha venido aquí  S. S. á p re sen ta r lo  como un argumento  con tra  m í '  Señoree 
este p ro c e d e r  d esc r ib e  á un  h o m b re ;  este  p ro c e d e r  d ibu ja  al Sr. Sánchez  
Silva tal como es.

Quiero  que  lo en t ienda  bien  el C o n g r e s o : en una  reunión p r iv a d a ,  ha
blando y o  de  cóm o pasan  c ie r tas  cosas, y  añadiendo:  esto no podt'ia  decirse 
delante del C ongreso ; p ero  lo digo aqui confidencialm ente con la in tim idad  
que debe haber entre  com p añ eros y  entre caballeros , manifesté lo que  hoy 
el Sr. Sánchez  Silva ha p re s e n ta d o  como un a rgum en to  con tra  mí: la con
fianza amistosa ha ven ido  á rev e la rse  en  este  s i t io : repi to  que  este  rasgo 
r e t r a ta  de  c u e rp o  e n te ro  á S. S. S eñores ,  ¿qué  tiene que  v er  el Gobierno 
con q u e  el Sr. F e rn a nd e z  E sp ino, ó cua lquie ra  o t ro  D ipu tado ,  p re sen te  
b ien ó mal  los docu m en tos  que  acredi ten  su apt i tud  legal? ¿ P u e d o  yo  se r  
d e  ello re sp o n sa b le ?

P e ro  es q u e ,  segun el S r .  Sánchez  Silva, se t raen  aqui los Diputados 
de  Real ó rd e n ,  se les m an d a  p o r  un firman á los pueblos que  los elijan 
¿Cómo p ru e b a  S. S. ese  aser to?  ¿No ha dicho S. S. que  el Sr. Fernandez  
Espino es nac ido  en  la p rov inc ia  de  Sevilla, que  tiene alli amigos, que  dis
fru ta  buena  o p in ió n , q u e  ha desem p eñad o  una  cá te d ra  de  li tera tu ra  con 
brillo y  lucim iento? ¿Pues  qué  t iene de  par t icu la r  que  los e lec tores  del 
dist ri to  de  San lucar  la M a y o r ,  d 's l r i to  de la misma p ro v inc ia ,  hayan  que 
rido elegirle por  su rep re se n tan te?  ¿Se ha p resentado  algún otro  candidato á 
combatir  su elección, c an d ida to  progres ista  ni moderado, de esta  ó de la otra  
fracción? ¿No ha estado  solo, habiendo obfenido el m ay o r  núm ero  de los votos 
del d is t r i to?  ¿ P u e s  cóm o  asienta el Sr. Sánchez  Silva que  es Diputado de  
Real ó r d e n ?  ¿ P o r  q ué  dirige  con tra  el Minis tro  una  acusación, p r im ero  
p o r  la elección en sí, seg u n do  p o r  no  h ab e rse  el Diputado presentado  con 
la ap t i tu d  legal suficiente? Pues  q ué ,  aun c uando  el Gobierno hubiese  
impuesto es te  candidato  al d is t r i to ,  ¿era  responsab le  de que el Si*. F e rn a n 
dez Esp ino p ro b a se  ó no  tene r  la r e n t a ?  ¿ N o  es  este  un negocio p riva t i 
v am ente  su yo  y  que  d eb e  ven t i larse ante  el Congreso?  Véase p ues , señores, 
cómo d espués  de t a n tos  insultos , de tantas  invectivas  y de tantas  dec la ra 
ciones t e r r ib le s ,  aun en  el fondo de  la cuestión  es el a taque  del Sr. Sán
chez Silva la cosa mas  in ju s ta , mas inaudita  y m as ext ravagan te  que  yo  he 
oido en  mi vida.

S eñ o res ,  el Congreso  me ha visto e x p re sa rm e  con ca lor ;  p e ro  m e su
cede s iem p re  q ue  hablo asi, que  no p ie rd o  la cabeza  nunca ,  jamas . Todas 
las exp re s io n es  que  he dicho las r ep i to ,  m e  ratifico en ellas, no ret i ro  ni 
una línea, ni una  com a ;  es mas:  no r e t i ro  ni el ges to , ni la expresión,  
sino en  cuan to  p ud ie ra n  h a b e r  faltado al Congreso, p o rq u e  lo que  á este  le 
afecte lo r e t i ro  desde  luego: y o  al Congreso  no  quiero  faltarle  nunca; 
pero  to do  lo q u e  con t r ibu y a  a d em o s t r a r  la indignación y el calor  con 
que debo  r e c h a z a r  la m an e ra  que  tiene de e x p re sa r s e  en este  sitio el se
ñ or  Sánchez  Silva, e so ,  vuelvo á d ec i r ,  lo sostengo, y no r e t i ro  ni una 
f ra se ,  ni una  sílaba.

El Sr . SANCHEZ SILVA : Están  tan  poco acos tum brados  los Sres. Mi
nist ros á su fr ir  aqui impugnaciones de  sus ac to s ,  que no es ex t raño  el que  
se haya  aca lo rado  el Sr. Ministro de la Gobernación;  pero  no c rea  S. S. 
que  t ra ta  aqui  con  un Dip u tado  de los que  se intimidan... .  [Muchas voces 
en los bancos: Que  se esc r iban  esas  palabras.)

S e ñ o r e s , p a re c e  que  los Diputados que  están mas cerca  de mí habrán  
oido bien que  establec í  una d isyuntiva  diciendo : no soy  de D ipu tados  m u y  
d e v o t o s , ó de  los q ue  sé intimidan.

(Varios  D ipu tados  á la vez p iden  que n o m b re  el Sr. Sánchez  Silva á 
los que  se intimidan.)

El Sr. P R E S ID E N T E : Sr. Sánchez  Silva, s í rvase V. S. expl icar  esas 
p a lab ra s ,  que  d ichas  asi pueden  ser  mal i n te rp re tad a s ;  yo  espe ro  que  S. S. 
hará  v e r  q ue  no  ha tenido  intención de last imar  el buen n o m b re  del Con
greso.

El Sr. SANCHEZ S ILV A : He dicho que  no soy  de  los D iputados  que  
opinan como el Minister io , y  á esto aludí al dec ir  que  no soy m u y  d evo
to,  y  ademas , como soy h om b re  que  no me in t im ido , dije  que  tampoco  soy 
de los q ue  se in t im id a n , lo cual dicho gené r icam en te  no  c reo  que  infiera 
injuria alguna á n inguno de  los individuos del C on ; reso .  A pa r te  de  esto 
digo q ue  no he hecho cargo  al G obierno p o r  la certificación que  obra  en 
el exped ien te  de  actas  que  mot iva el d eb a te :  he hecho cargo sí por  los 
abusos que  se  r ep i ten  acerca  de las elecciones.

E n  cuan to  á q ue  he revelado un sec re to ,  c reo  que  no ,  pues  no p u e 
de serlo una  c o sa .d ich a  en el seno de la comisión de  p resupuesto s , com
puesta  de 50 indiv iduos ,  y  discut iendo so b re  el mucho personal  c!el Mi
nisterio.

A cerca  de si he dicho que algún D ipu tado  ha ocupado un puesto  poco 
honroso, es cier to,  pero  su nom b re  no lo digo en púb lico ;  r e se rv a d am e n 
te se lo d i ré  á quien  quie ra  saberlo ;  l íe  dicho.

El Sr. V AH EY  (de la comisión): El incidente  que  acaba  de  o c u r r i r  no 
hará va r ia r  de  p ropósi to  á la comisión. Esta  da las grac ias al Sr. Sánchez  
Silva p o r  la benevolencia  con que la ha t r a ta d o  diciendo que  ni lee, ni 
oye, ni e n t iende ;  y  que  ha sido parcialísima ó ignoran te. Las elecciones se 
hacen p o r  una  ley e sc r i t a ,  á la cual será  necesar io  adic ionar  dos  art ículos 
del Sr. Sánchez  Silva: 1.° Que no pueda  sabe rse  quiénes  son los candida
tos an te s  de  la elección : 2.° Que los Diputados no  h ay a n  sido p o r t e r o s  ni 
m enos  que  p o r te ro s .  Esto , que  lo e x t r a ñ a r ía  y o  de cua lquiera bajo  un  r é 
gimen r ep re sen ta t ivo ,  es m ucho  mas  ex t raño  oírlo de  boca de  uno que  se 
sienta en  los bancos  del f ren te . P e ro  v in iendo  á l i  cues t ión , ¿ e n  qué pue
d e  funda rse  la impugnación á unas  ac ta s?  En  las nul idades q ue  tengan 
cons ignadas ,  en p ro te s ta s  y rec lamaciones. Ninguna  t iene el acta  en  cues
t ión ;  y  d esd e  que  la comisión lo notó, c re y ó  que  el acta  estaba conform e 
á la ley.

La im pugnación del Sr. Sánchez  S.lva ha sido  á una  cert ificación que  
dice  e ra  falsa; esto e s ,  fabo  lo que en ella se d i c e ,  p o rq u e  el Diputado 
p re su n to  no se halla hace  un año en  el caso de la ley. Señores , la certifi
cación de que  el Sr. Espino paga la con tr ibuc ión  señalada p o r  la ley es de 
fecha 12 de  Dic iembre. Todos  suben que  Us contr ibuciones se r e p a r te n  el 
año  an te r io r  á aquel  en el cual se pagan. Luego el Sr. Espino hace  un  año 
p o r  lo m enos que  se e nc u en t ra  en el caso que  la ley exige; la impugnación 
p ues  no t iene fuerza.  D i é antes de concluir  que  se insiste tanto  r espec to  á 
nul idades  é i legalidades de toda especie  en m ate ria  de elecciones , que  no 
p ued e  m enos  de  last im ar  esto á los e l e c t o r e s r a z ó n .  Distr ito  hay , 
como el m ió ,  tan suscept ib le , q ue  ba i la r ía  que* el Gobierno indicara  d e 
seos de  que  me el igieran  en él para  que  no m e volaran' : los elec tores son 
t an  celosos de su in dep en d en c ia  como el que  m as ,  y  no debe  suponerse  
esa faci lidad  de  t í o b le g n s e  á exigencias i leg í t imas: concluyo  pues  rogando  
al C ongreso  que  en vista  de  la limpieza del acta  y de  la in fundada  impug
nación del Sr. Sánchez  Silva se sir va a p r o b a r  el dic tamen de la comisión.

El Sr. NOCEDAL (D- Cándido):  Pido que  se lean las f irmas de los 
individuos de la comisión qi o han fi rm ado el dictamen. (Se leen y son las 
siguientes : Sres . V ahey.  V il laverde .  E scu de ro  y Azara  y  Hurlado.) Faltan 
t res  f i rm as, y  yo quisie ra  se me d 'j e se  si esos señores  han asistido á la 
comis ión ó form ulado  voto  p a r t i c u l a r ,  y  si saben  que  se iba á discut ir hoy  
este  d ictamen .

El Sr. V A I iE Y :  Voy á con te s ta r  al Sr. Nocedal. S. S. sabe  m uy  bien, 
pues ha s ido de la comisión de  a c t a s , que  p a ra  las que  no hay  d ficullad 
de n ingún  g én e ro  se ciia á los individuos de la ccmis ion, y en r eun iéndo
se t ros  ó cua t ro  se  ex t iende  el d ic tam en ,  habiendo ocurr ido  en m uchas  
ocasiones que  los domas indiv iduos han f irmado en la mesa de  la p r e s i 
dencia.

Hago esta  explicación p o rq u e  no  se c rea  que  se ha suscr ito  sin anuen 
cia de todos los individuos  de  la comisión el dictamen de que  nos ocu 
pamos.

El Sr . NOCEDAL ( D. Cándido):  V oy  á decir lo que en mi tiempo ha 
pasado en  la comisi n de  a c t a s ,  y lo que  c re o  justo , legal y conveniente. 
Yo he asist ido á la discusión mas  im p o r tan te  que  puede decirse  ha tenido 
lugar en este  si tio , p o r q u e  fue la p u n ie ra  que  tuvo lugar  con la actual  
ley elec tora l:  en aquella  ccmis ion estaba el Sr. B ravo Morillo, q ue  era su 
P res idente; el S r . B enavides, que  lo fue desp u és ;  el Sr. Gonzalo Moron y  
otros dignos indiv iduos;  s 'guiéndosc la prác t ica  cons tan te  de  reun ir  la co
misión c ua n do  habia  actas  que  e x a m in a r ,  y reunidos lodos sus individuos, 
breve  y  s u m ariam en te  cada  uno exponía  lo que tenia que  e x p o n e r ;  pe ro  
siempre reu n id o s  todos . ¿ S e  han reun ido  todos los individuos de la actual 
comisión p a ra  e x te n d e r  este  d ic ta m e n ?  Delante de mí tengo uno q ue  no 
ha sido c i tado ,  y y o  quisiera se me hiciese s ab e r  si hay  voto par t icular,  
pues  tengo un d ere ch o  p a ra  p regunta r lo  y sabe i lo  como lo tiene el Con
greso.

El Sr. H U R T A D O : Diré  p a ra  sat is facer al Congreso y á S. S. que  se 
ha reun ido  la comis ión en la fórmula que  se aco s tu m b ra ,  sobre  lo cual no 
tengo que d ec i r  m a s ,  pues  lo sabe  el Congreso.

El Sr . NOCEDAL (D. José  M ai ía ) :  Yo siento t e n e r  que  hablar  de un 
pun to  sem e jan te ;  p e r o  m  e prec isa  dec ir  que  no he sido c i tado  á la rem i
sión siendo indiv iduo  de  ella , de cuyas  resultas  no pude  m enos  de  a d v e r 
tir á mis c o m p añ e ro s  que  no  volvería á f irmar actas sin q ue  nos reunié
ramos todos. El Sr . P res id en te  de la comisión m e dijo ser  práctica  cons
tante  desde  e l 'a ñ o  de A 3 que  en aquellas actas  que  no sufrí u n n  dificultad 
n inguna ex ten d ie se  el Sec re ta r io  el d ictamen  que  q uedaba  sobre  la mesa, 
donde le l i rm aban  los dem as indiv iduos  de la comis ión, y  me prometió  
que en ade lan te  se reun ir ía  toda  la comisión para  que  se volviera  á ex ten 
d er  de  nuevo  con asis tenc ia  de lodos sus individuos.

El Sr. V A H E Y :  S e ñ o r e s ,  las cuest iones de ac ta s ,  como todas  las p e r 
sonales, r e p r e s e n t a n  un ín te res  persona l :  asi es que  muchas  veces  &e 
acerca  un Sr . D ipu tado  al f  r es iden te  de la comisión á manilo.'-tai le el que  
loman, p o r q u e  las de tal d ist ri to  se despachen p ro n to :  á mí me ha s u c e 
dido con f re cu en c ia ,  y  he a v i s a do  á los com pañeros  hac-.endme* p ín t e n l e  
esto mismo, y  en el acto  se ha dado  el d ictamen p o r  los p re sen te s ,  p a ia  
qnc lo f irmasen d espués  los que  no habían asis tido , p o rq u e  seg u ram e n te  
si tenían alguna dificultad P. ndr ian  buen cuidado en dec ir  que se volviera  
á reun ir  la comisión. , , . . . .E*U es la ve rdad ,  como lo es también el que a pesar de esta practi

ca, observada  cons tan tem en te ,  ofrecía el Sr. Nocedal el no volver  á e x -  
t ender  d ictámen alguno de actas sin que se hubiese  reun ido  toda la comi
sión; y en p rueba  de que  no volverá  á su c e d e r ,  hoy  mismo han sido ci
tados sus individuos, y  com o no estuviesen reun idos  los siete de que  se 
compone, he aplazado* su reun ión  para  cuando estuviese mas  ade lantada  la 
sesión, porque  p ro b ab lem en te  estar ían  ya todos en el salón.

El Sr. NOCEDAL (D. Cándido) :  Yo doy las gracias al Sr. Pres iden te  
de la comisión p o r  la de te rm inac ión  que  ha*temado, y  ruego al Congreso 
se sirva  a co rd a r  que  vue lva  el dictámen á la comisión, p o rq u e  no  está 
dado como debe  darse.

El Sr. V A HEY : Ya he dicho que se ha seguido la p réd ica  establecida 
anteriormente,  y  que cada uno de los individuos que no hubiesen asistido 
á la comisión, aí poner la f irma en el dictámen, estaban en el caso de ha
cer  los reparos que se les ofreciesen, y por lo tanto me parece debe ap ro 
barse este dictámen, sin perjuicio de que en lo sucesivo se reúnan todos 
los individuos de la comisión para  extenderlos.

Se vuelve á leer  el d i c t á m e n , y  se acuerda  sea en  votación nominal.
Ver i l icado el e sc ru t in io  resul ta  aprobado  el d ictámen  de  la comisión 

p or  92 votos  con tra  60 en  la fo rm a  siguiente:
Señores que dijeron si:
Belda, Alfaro, M alvar ,  B ravo  Murillo, San Luis, Molins, Garc ía Hidal

go, C o r t á z a r ,  López Vázquez, Vilehes , Alvarez  (D. Fernando).  Luzás, Za
ragoza, P erez  Pulgar, A hu m ad a ,  B a y e r ,  E scude ro  y  A za ra ,  A lm agro , Pu
che, Federico, Manso, Mora (D. José) , Hur tado, Vahey, V il laverde, F a b r a -  
q uer , Muñoz Maldonado, Gal vez  F ernandez ,  Reina , Muñoz (D. José), Roda 
(D. Simón), Roncal i, M oreno (D. Miguel María), Esteban  Gollantes , Moreno 
López, González R om ero ,  C ac h e ro ,  Miota, Rodríguez de  la V ega ,  Villalva, 
Escudero  (D. Francisco), Rich, Casado,  Bermudez de Cas tro, Ruiz Cermeño, 
Davalillo, Cezar, Ayala, Calvo Rubio , Viñas, Paz  (D. Pablo), Paz ÍD. Angel), 
Abril,  Mala y Alós, Escude ro  (D. Antonio), Salva, Lam oneda, Fuen tes  (Don 
Miguel) , Com pany , H e r re ra  T ro y an o ,  Rivas (D. Fernando), Ciorraga, Ber
trán  de Lis (D. Rafael), R am írez  Arellano, Ocaña (D. José) , Melendez, Sán
chez  Fano, Ocaña (D. Antonio), Canga Argüelles, Pastor , Velluti,  Rey, Mora 
(D. Joaquín) , Cabestany, Ortiz  Gallardo, Merelo, Rodenas, Moreno  (D. Do
mingo), Calderón Collantes, Toubes , López Ballestero?, Careaga, C arr iqu ir i,  
Rodríguez Ariaf , Rivas (D. J o s é ) , Diaz Martin, G u e r re ro ,  Gd Osorio, A ltu -  
na, Gut iérrez de los Rios, Coello, Sr. Pres idente.Total 92.

Señores que dijeron no:
I lue lves ,  Mendizabal , E sc o su ra ,  B enav ides , -Polo, M oron, Benavides 

(D. Manuel) , Nocedal (D. José ) , Córdoba ,  Nocedal  (D. Cándido) , González 
B rabo ,  M arcó, C am p oy ,  Orive , Union, B e d m a r , Goyeneche , Rios Rosa?, 
S ierra  P a m b l e y , B lanco, l l e r a s ,  Marin Barnnevo ,  Baitlo, Fernandez  Daza, 
Pratosí, Bedoya , García (D. M au r ic io ) , T or reo rg az ,  J aé n ,  C resp o ,  San Mi
guel, Garc ía Suelto, Garc ía (D. R om an\  Rodríguez Leal, Gaseo, Sánchez Sil
va, Alsina, Gómez de la Serna, Miquel Polo, Alonso C ordero , Sardá, Muchada, 
Cabrera , Polo y Monge, Laborda , Alonso (1). José), Lujan, Fuentes  (D. Juan 
José), F e r r a n d é z ,  M adoz, Olózaga, Pere ira , D om enech ,  O r d a x , Cala lrava,  
Angulo, Puig, Fernandez  Baeza, Galvez Cañero, Roda.Total 60.

Se a p ru e b a  sin discusión el acta  del distr ito de Inca, provincia  de las 
Islas B aleares , y admit ido como Diputado el Sr. D. L eonardo  Santiago.

Prévio anuncio del Sr. Presidente ,  juran y  toman asiento los señores 
Valí, Fernandez Espino, y  Santiago.
Interpelación del Sr. Rivero sobre las choclones municipales 

de Madrid.
El Sr. R IV E R O : S eñ o res ,  las ilegalidades cometidas en  las últimas 

elecciones  municipales  de  esta  cor te  dem ues t ran  com ple tamente  la ex ten 
sión que va lomando este  abu ,o y la necesidad que  hay de cor regir lo  do 
una  m ane ra  v igorosa, si el Gobierno represen ta t ivo  ha de ser una verdad. 
Que el Gobierno ponga en juego todos los medios que  esten á su alcance, 
s iquiera  sean r e p r o b a d o s ,  se p od r ía  com p ren de r  cuál e ra  el motivo que  
le impulsaba  t ra tánd o se  de  elecciones de Diputados, si es que  no quería  
e nc o n t r a r  oposición alguna en la m arc h a  política que  hubiera  pensado  se
guir  y temía que  las elecciones d ieran  mayoría  á su¿ c o n t r a r io s ; pero  lo 
que  no p ue d e  explicarse  de m odo  alguno es que  haya llegado al ex t rem o  
de la ilegalidad valiéndose  de toda  clase de medios p a ra  falsear las elec
ciones municipales, que  nada  influyen en el ó rden  político, y que  nada 
pueden  influir por  es ta r  red u c id a s  á la n u l i d a d . puesto  que  nada  pueden  
hace r  sin el asentimiento de los delegados del Gobierno, que  en último r e 
sultado abso rben  todas  las a tribuciones de estas c o r p o ra c io n e s : es mucho 
mas rep a rab le  la ilegalidad cometida en  las últimas elecciones  municipales  
de M ad r id ,  p o rq u e  no se t ra taba  de  toda la municipa l idad, sino de una 
renovac ión  parc ial  e:i q ue  el Gobierno no ha que r ido  c on ced e r  q ue  salgan 
ni aun so lamente  seis ú ocho individuos q ue  no p er tenezcan  al par t ido  
m ode rado ,  con cuyo  obj lo se ha hecho lo que  el Congreso va á oir.

La conducta  del Jefe político de M adrid  n o - ha sido o tra  que  la de 
infringir la ley en todas  sus pai tes . La ley dice  que  se haga la rectifica
ción de las listas de e lec tores , y  las listas* p re sen tadas  al público son las 
mismas  de  hace  dos año s :  omisión g ran d e  de p a i t e  del C or re g id o r ,  y  
m ucho m as  cuando se considera  q ue  han  volado  275 p ersonas  q u e ,  ó ha 
bían fallecido y a ,  ó no estaban  en el distrito.

P ero  esta  infracción es pequeña  com parada  con o t ras  q ue  se han co 
met ido. Después  de  recti ficadas  las listas m anda  la ley que  se  pongan al 
público  desde  el dia 15 al 30 de Agosto, para  que  los e lec tores  puedan 
hacer  las rec lamaciones  de inclusión ó de  exclusión que c re a n  convenien
te ;  y p a ra  garan t i r  este  derecho  de los electores p rev iene  también  la ley 
que  el Alcalde fije las listas de  rec lamaciones  desde  el 1 /  al 20 de  Set iem
b r e ,  y el Sr. Corregidor  ha burlado la ley diciendo solo al público que  se 
habian p re sen tad o  252 rec lamaciones  de  inclusión, y 802 de exclusión. Des
de  que  las listas se ponen  al púb lico , el Alcalde no tiene que  hace r  mas 
sino incluir ó excluir á petición d e p a r t e ;  y resul ta  p o r  confesión del Jefe 
político que  se han  incluido en ellas 50 e l e c to r e s , cuyas  rec lamaciones  
nad  e ha hecho. Se ha faltado p o r  consiguiente: l . e en no h ab e rse  hecho 
la rectificación de  las listas: 2.® en no h abe rse  publicado las de  rec lama
ciones  de exclusión ó inclusión;  y 3.* en h abe rse  incluido muchos elec to
res  sin que nadie  lo reclamase.

A propósi to  debo  con testa r  aqui á lo que  dijo dias pasado?  el Sr. Mi
nis tro de la G obernación sobre  la dificultad de p ro p o rc io na r  listas á lodos 
los elec tores , cuando  las que se habían impreso  habían cos tado  5000 du
ros. Yo debo dec ir  á S. S. que  por  necesidad ha debido I n b e r  g ran  abuso 
en la inversión de esos fondos, pues  seguu cálculos m uy  exac to? , ponien
do la impresión  y  coste de las listas á doble  p re c io ,  p ud ie ran  adquiri rse  
con m enos  de 30,000 rs. listas p a ra  todos los e lec tores ;  p e ro  la escasez de 
es-tas no  ha sido solo para  los e lec tores , sino que las mismas  ju n ta s  direc
tivas de  los colegios electorales no han podido conseguir  una  siquiera  del 
Sr. Jefe  político.

Al Jefe 'pol í tico  es á quien toca  dec id ir  en última instancia sobre  las 
rec lamaciones de inclusión ó exclusión de elec tores , y es claro  que  se ha 
faltado á la ley decidiéndose  este  punto  p o r  el Alcalde-Corregidor. Se fal
tó igualmente á ella p o r  p ar te  del Jefe polí tico , publicando este  una lista 
de 100 y tantos e lec tores , cuya  exclusión le habían solici tado, sin que esta 
solicitud hubiese  seguido los t rámites que  p rev iene  la mismn ley.

Por último, señores, se dio otra prueba de ilegalidad falseando la ley 
que ha previsto un gran número de circunstancias, y que se ha rodeado 
de un gran número de formalidades que aseguren su observancia,  porque 
creyéndose  que no existían reclamaciones acerca de inclusiones en las 
listas de electores, cuyo derecho se ignoraba, resultó que á ú'tima hora, 
y cuando no quedaba recurso alguno de apelanon , el Jefe político publi
có una lista de 365 electores cuya inclusión se habia solicitado, advirt ién- 
dose que los nombres de estos electores aparecían al público po r  primera 
vez y sin que nadie tuviera conocimiento de su existencia. De modo que 
aun cuando fuesen realmente tales electores, lo que es dudoso , sus nom
bres debían haber  figurado y a ,  con arreglo á la ley, en tres  ó cuatro lis
tas anteriores;  mas el no haberse publicado sus nombres era  porque no 
debían serlo. Estos electores en su mayor parte  eran empleados,  cuyos 
destinos no les concedían el derecho de vo tar ;  otros no vivían don le se 
decía, y otros cuyos nombres y ocupación no era conocida

En la ley hay un artículo que  p rev iene  tei m lnantem ontc  que  la me
sa resuelva p o r  sí todas las rec lamaciones que se p resen ten ;  pero  no ha si
do posible conseguir  que  conste  en el acta  ninguna de las m uchas  protestas 
que  se han p re sen tad o .  Resultan p o r  consiguiente una p orc 'o n  de infrac
ciones de l ey :  1.® p o rq u e  no se pub licaron las listas de inclusión y exclu
sión de elec tores  como aquella p re v i e n e :  2.® p orq u e  no se observaron  al 
tiempo de votar- las formalidades  que la misma p re v ien e :  3.® porque  se 
incluyeron en las li-tas como elec tores has ta  los escr ib ien tes  de policía y 
alguaciles; y por  último, p o rq u e  muchos de los que  \ o taban  que  no eran 
e lec tores , p robaban  serlo por  el simple dicho de los coladores  que se ha
llaban p re sen te s ,  quienes  en el acto  aseguraban  sei l o , y p o rq u e  no se a d 
m it ie ron las pro testas  que  con este  motivo se entab la ron  p o r  parle  de los 
v e rd a d e ro s  elec 'ore?.

Los celadores han ido casa  p or  casa requ ir iendo  á sus rice lores á que 
v ayan  á v o l a r ,  y esto es in justo, como lo son todas las de terminaciones  
que  llevan <l s í  lio de la inmoral idad . P o r  todo  lo expues to  espero  y con
fio en  que  el Gobierno e n t r a rá  en un ó rden  do m ora l idad  que  evite el es
tado a la rm an te  en q u e  nos encontramos.

El Sr. C onde  de SAN LUIS, Ministro de la G obernación del Reino: 
S eñores , la deferencia  que  merecen  al Gobierno todos  los Sres. Diputados, 
y  la que  me m ere ce  á mí par t icu la rm ente  el Sr. R iv e ro ,  amigo mió desde

hace m ucho t iem po,  es lo que me ha hecho cón l«sta r  á la in terpelación 
que S. S. acaba  de esp lanar . P e ro  desde  luego ve el Congreso, y  veo  y o  
c laramente , el com prom iso  en  que  m e he puesto. ¿ Q u é  he  de c on te s ta r  yo  
á lo que  S. S. acaba  de  m an ifes ta r?  Ni una sola palabra . El Sr. R ivero ha 
recopilado unos  cuan tos  hechos  que  serán m uy  c ier tos;  yo  creo  en la v e 
r ac id ad  de  S. S . ; yo  c reo  que  cuando  m enos ,  si hay  engaño en esos datos, 
el engaño no p rov iene  de  S. S . , que  es demasiado pundonoroso  p a ra  ven ir  
aqui á ciencia  c ier ta  á  s o rp r e n d e r  al Congreso con datos falsos; ¿pe ro  qué  
pued e  con te s ta r  á eso el Ministro ? Bueno ser ia  que cuando se anuncian 
c ier tas  in te rpelac iones , considerasen  antes los señores  que  las hacen  si 
podían  ser  p resen tadas  y contestadas .

Si el Sr. Rivero hubiese  anunciado  una  in terpelación sobre  p ro te s ta s  
que  se hubiesen hecho á las ac tas ,  en ese caso  el Ministro de la G oberna
ción hubiera  podido exam in a r  esas p ro te s ta s ,  e n te ra r se  de sus fun d am en 
tos   [El señor ñ iv e r o : La p ro tes ta  está hecha.)  Está  hecha ,  enh o rab u e 
na ; pe ro  no com p re n d e  todos los hechos que  m inuciosamente  acaba  de r e 
fer ir  el Sr. Diputado Rivero. P ero  hay m as, s e ñ o r e s : a u n  cuando esos mis
mos  hechos se hubieran anunciado ant ic ipadamente , ¿qué  es lo que  el Con
greso  puede  reso lver  ace rca  de ellos? ¿ A  qué  se  t raen  esos hechos ai 
C ongreso?  Pues qué , ¿ n o  hay conductos  legales p o r  los que  p ued en  h ace r  
valer  sus de rech o s  los electores?. Estas consideraciones , seño res ,  son de  
mas g ra v e da d  de  lo (pie á p r im era  vista parece .

El Sr. R ivero ha concluido con una frase  que  me revela  á m í ,  que  no 
tan  solamente sospecha e^Gobierno á d ónde  se va á p a r a r  con esta  clase de  
in te rpelaciones , sino que  d esg rac iadam en te  es un hecho lo que  voy  á in
dicar . S e ñ o re s , cuando yo  he manifestado mi sen timiento por  los a taques  
que  algunos individuos del par t ido  m ode rado  dirig ían  al Gobierno r e sp e c tó  
á la legalidad de las e lecciones , parecía  que t ra laba  yo de  p re s e n ta r  á esos 
individuos de una m an e ra  poco favorable  á los ojos del país. Cuando  he 
manifestado también  mi sentimiento al v e r  salir es tas  acusaciones d e  los b an 
cos de la minoría  p ro g r e s i s t a , se h ab rá  c re ido  asimismo que el espír itu  
de  par t ido  me hacia exagera r  cier tos  a rgum en tos  en contestación á los 
que  se me dirig ían, y  que  en  una  pa lab ra  el Ministro de la Gobernación 
rechazaba  los a taques  con el vigor que lo hacia solo p o r  q ued arse  en  buen  
lugar , y no qued ar  con una segunda  in 'encion m uy  loable que  voy  á m a
nifestar  f rancam en te ,  como yo  acos tum bro  á manifes tar  s iem pre  mis s e n -  limientos.

S eñ o re s , la clase de oposición que se hace al Gobierno cuando se 
atacan todos los actos e lectora les , cuando de la mbma manera se atacan 
las actas que vienen limpias, que aquellas que  pueden t raer  alguna 
pro tes ta , ya  por  fal.a en la elección misma, ya nacido del despecho de  
los vencidos; cuando se está en una situación no rm al , en una situación 
en que íodas las operaciones de las Autoridades de las provincias se t ra s -  
parentan , lo que esa oposición significa lo lia revelado el Sr. Rivero al 
concluir su d iscu rso , aun cuando ciertamente el deseo de S. S. no es que 
se realice. No es posible, ha dicho S. S . , combatir  al partido  moderado 
en el terreno legal. Señores, la consecuencia inevitable de esto es la r e 
volución, es apelar a la fuerza, á las a rm as :  puesto que el terreno legal 
está vedado, está  completamente ocupado por los moderados y no se les 
puede echar de él legalmente, apelemos á la revolución, á la fuerza, á las armas.

Yo llamo la a tención especia lmente  de aquellos de mis amigos políticos 
que  pasaderam en te  están  separados  del Gobierno para  que  consideren  si 
esta  reflexión que yo  hago es p rofunda , si es g ra v e ,  si te n d rá  resul tados  
mas  ó menos p róx im os ,  pero  positivos. Por  eso , s eño res ,  cuando  el dia 
pasado ha ped ido  el Gobierno al Congreso que  se lom ara  en consideración  
una proposic ión que habia salido de los bancos de la m inoría , adicionando 
la ley electoral para  Diputados á C or te s ,  hab rán  cre ido algunos que  el Go
bierno  ha o b r a d o ,  ó por  una  corazonada ,  ó por  una im premedi tac ión , ó 
p o r  o t ra  causa que  no tenga una explicación tan  grave  ó de tanta  t rascen 
dencia  como la que  y o  estoy  dando  en este  mom ento .

S eñ o res ,  cuando el Gobierno es objeto  de ataques  d iar io s ,  de a taques  
con t inuos, pues no se d esc a usa 'u n  solo dia , ni una  sola sesión do a tacar le  
en este  t e r r e n o ; y cuando  al mismo tiempo el Gobierno examina sus actos 
y ve que  las instrucc iones que  envia á las p rovincias  y  á las Autor idades  
son ;que haya  la l ibe r tad  mas  la ta , mas  comple ta , que  de n inguna  m an e ra  
se com prom eta  al Gobierno y á la? A u to r id ades ,  ni se coar te  la vo lun tad  
de  los e l e c t o r e s ; cuando  el Gobierno com para  estos do? hechos, no  puedo  
menos de c re e r  que  hay algún pensamiento , y  ese pensamiento es el que  
ha indicado el Sr. R ivero con o t ra  intención y de o tra  manera .

El Gobierno no puede  m onos de sacar  esta co n se cu e n c ia : todos los 
dias so me ataca p o r  i 'e g d id ades  que  no com eto ;  por  ilegalidades en que  
no incu rro  en el te r r e no  legal y const i tucional :  diciéndose que  está  o bs 
t ru ido  el t e r reno  lega l , no hay  mas  rem edio  que  ir á o tro  t e rreno  á b us 
car  la razón. El Gobierno , seño res ,  yo puedo  rep e t ir lo ,  el Gobierno no te 
m e que  se exam inen  sus actos s iem pre  que  se exam inen  á la luz de la r a 
zón, p e ro  no á la luz de  la razón de los par t idos. Yo no puedo  e n t r a r  de  
ninguna m a n e ra ,  como he dicho al p r in c ip io ,  en los deta lles que  ha susci
tado el Sr. Dipu tado  R ivero ;  y  si no fuera p o rq u e  da la casualidad de que  
en  este  Congreso se  s ien ta  como Diputado el que  es á la vez  Jefe  político 
de  Madrid , todos  los a rgum en tos  del Sr. R ivero  quedar ían  en p i e ;  yo  no 
p od i ia  d a r  mas  con testac ión  p o r  p a r l e  del Gobierno que  decir  q u e ’ lo ale
gado e ra  falso, y el Gobierno tend r ía  derecho  á dec i r  que  e ra  falso m ien 
t ras  el Sr. R ivero no t ra je ra  aqui  los docum entos  su ficien tes , p ro b and o  de  
m odo  que  hicieran fuerza al Congreso todos los hechos  que  S. S. ha indi
cado , y en  que  ha fundado  su a taque  al Gobierno.

En cualquiera acta  q ue  se p re sen ta  de elecciones , b ien sea de Diputa
dos a C ó r t c s , bien sea de  A yun tam ien tos ,  si no vienen las p ro testas  de los 
hechos  de  que  aqui  se quie re  t r a t a r ,  si con tra  la val idez  d é l a s  e lecciones  
del acta  que  venga limpia de toda  p ro te s ta  no se opone mas que  el dicho 
de un Dipu tado , el Gob ierno con el mismo derecho  p ue d e  con te s ta r  lisa y  
llanamente :  lo que  el Sr. D.pillado ha dicho no  es exac to ,  c a re ce  d e  fun
damento, y e s ta rá  la probabil idad  y la p resunción de p a r te  del Gobierno; 
p orque  si ilegalidad ha h ab ido ,  ¿ q u é  causa hay p a r a  que  no conste  en  cí 
a c ta?  Si constan  unas, ¿po r  qué  no constan  o t ra s ?

Creo pues, señores, que  cuando en un hecho aislado, c uando  en un acta  
cualquiera, y cumpliendo con compromisos  ó d ebe res  (llámese com o se 
quiera) de part ido, y  cumpliendo con los com prom isos  ó d ebe res  que  m u 
chas veces se imponen  respecto  de ci r tas  localidades é in tereses que  yo. 
re sp e to ,  se levanta  un Diputado una vez ,  dos v eces ,  t res  á hab lar  de que  
ha habido ilegalidad en una  elección, á p esa r  de que  no conste  en el acta , 
no tiene esto t rascendencia  , no tiene nada  do p ar t icu la r  que  ocurr a ; pe ro  
q ue re r  p ro te s ta r  c on t ra  to do ,  protesta r'  con tra  la validez  de  las actas  quo 
vienen aqui  mas  limpias, q u e r e r  decir, como ha dicho el Sr . R ivero,  q ue  
ha hab ido una porc ión  de ilegalidades, que S. S. de ninguna m an e ra  ha 
dem ostrado  , sino que  ha leido listas de  nomin es y  de hechos  que  S. S. ha 
calificado; sin t r a e r  s iquiera  documentos  que  d em u es t ren  q ue  ha tenido 
razón  p ara  d irigir  estos a taques  al Gobierno , vuelvo á r ep e t i r  que  esto 
tiene una tendenc ia ,  una  t rascendencia  que llorarem os mas  p ro n to  ó m as  
la rd e  todos los amantes  del Gobierno represen tat ivo .

Insisto p o r  t e r c e ra  vez  en que  no puedo con te s ta r  á los hechos q ue  
ha aducido el Sr. R iv e r o ; lo único que le d iré  á S. S. en general  es que  
esos hechos son para  mí increíb les;  p o rq u e  hab iendo  una rhayoría  en  el 
distrito de que  S. S. se ha concre tado  á hablar  que  está á favor de  loá c án -  
d idatos que  han obten ido  el t r iunfo , no puedo c re e r  que  cuando  diaria
mente  llamaba yo á la Auto r idad  política de Madrid  y al A lc a lde -C o r re 
g ido r ,  y excitado por  las denuncias  de la p rensa  les p reg u n taba  si e ra  
c ier to  lo q-.e la p rensa  decía , y se me contestaba  y d em o s t r a ba  qué  e ra  
inexacto, no puedo c r e e r ,  repi  o, que  después  de estos pasos dados  p o r  él 
Gobierno, después  de Iarito esmer o puesto  por  el Gobierno, todavía  se ha
ya ido á un d ’slri to  en donde  los que  como el G ibiemo piensan tienen la 
m ay o r ía ,  á com ete r  to rpezas  como las que  ha dicho el Sr. Rivero:  no de
bo creerlo , p o rq u e  no lo ha dem ostrado  S. S . ; y m ien tras  no  lo demuestr  e*, 
el Gobierno está  en  su derecho  á su vez cont< s tando  á la in terpelación del 
Sr. River o que  los hechos que S. S. ha aducido  son com ple tamente  inexac 
tos,  y que  á S. S . , si no es asi , es á quien le incumbe la p rueba .

El Sr. R IVERO: Señores ,  yo  he p re sen tado  los hechos que  son públi 
co?;  yo  p regunto  si es posible con un Gobierno que  tan á las claras infrin
ge la ley p od e r  e n t r a r  en cam paña  electora l.

Dice el Sr. Ministro (pie el e s ta r  c on t inuam en te  haciendo cargos do 
esta especie al Gobierno es c r e a r  un  estado a larmante. Cier to es"; p e ro  
c on tra  ese estado a la rm an te  nos ponem os ,  y  el Gobierno debe  p ro c u ra r  
entr a r  p o r  una senda legal que  es el único r emedio á e s e  mal.

l ie  dicho y r ep i to ,  que  á última hora  se han  aum entado  un s innú
m ero  de elec tores , de  los cuales muchos  no habia ce r teza  de que  lo fueran, 
y sin em bargo  no se han  oido á t iem po opor tuno las rec lamaciones . P o r  
fin yo no  necesito  mas  que e xp o n er  los hechos con todos sus p o rm en o res ,  
y la? r epetidas r eclamaciones que  co n t r a  ellos se han  hecho.

El Sr. C onde  de SAN LUIS, Ministro de la G obernación del Reino: El 
Sr. Rivero  no me ha com p ren d id o  segur amonte, l ie  dicho que estaba  en la 
imposibilidad de con tes ta r  por  el modo como S. S. ha p re sen tad o  la c ue s 
tión d e  las elecciones de M adrid . Yo apelo á todos los Sr es. Diputados: 
p o r  mas que  S. S. hay a  inter pelado al Gobier no, por  mas que  al Gobierno 
se  haya  dir igido, los hechos de que  e lS r .  Rivero se ha o cupado  ¿po d ían  
ser  con testados  p or  el Ministro de la Gobernación? Se t ra ta  de  ope rac io 
nes  de las Autor idades , de  o perac iones  que  el Gobierno no sabia a n 'e s  de 
q ue  S. S. las hubiera  reve lado  aqui , p o rq u e  si bien se han  ci tado hechos 
público?, como es la fijación de edic tos , el Congreso oirá  p ro b ab lem en te  
las explicaciones  del .M e  político de M adrid , y q u e d a rá  convencido de 
quo ha o b rad o  d en t ro  del cí rculo de  f u s  a tr ibuciones :  lo que  y o  digo y  
sostengo es que  por  mas  que  el Sr. R ivero  haya  com enzado  diciendo «me 

| dirijo al Gobierno,»  la inte rpelación no p ued e  llegar al Gobierno, se  q u e d a  
mas aba jo ,  no  p ued e  el Gobierno t r a t a r  la c u e s t io n e n  el t e r r e n o  en  q ue  
S. S. la ha planteado.

, Guando yo en una sesión anter io r  dije  que  se t rae r ía  aquí  la cues t ión



de las elecciones de Madrid, y que entraríamos en ellas de lleno, claro es 
que me referia á que se traería al Gobierno á una discusión general, am
plia y elevada; pero tratar de las operaciones que en un distrito se han 
verificado, tratar de si un elector ha votado una ó dos veces, tratar la 
cuestión de esa m anera, no puede hacerse responsable al Gobierno. Como 
el Si*. Rivero ha presentado la cuestión, es de las Autoridades de Madrid, 
de ningún modo del Gobierno.

Si bien yo podria contestar á uno ó dos hechos que en su relación ha 
presentado el Sr. Rivero, ¿puede ningún Ministro del mundo contestar ni 
saber si un José Vázquez ha votado como propietario y como empleado? 
Cuando S. S. presenta esle hec’m como prueba de los fundamentos de su 
in terpe’acion, ¿da al Gobierno la legítima defensa que debe tener de poder 
co itesta r uno por uno á todos los hechos que aduce? Esta es la verdad de 
los hechos; esta la manera como S. S. ha presentado la cuestión.

Si la hubiera presentado como cuestión de sistema general de las elec
ciones de Madrid abarcando todos los puntos de que puede ser responsa
ble un Gobierno, entonces el Ministerio le hubiera contestado; pero cuan
do únicamente el Sr. Rivero se ha entretenido en detalles y pormenores 
de que no puede el Gobierno tener noticia hasta que S. S. los ha dicho, 
vuelvo á decir que si no fuera por la circunstancia de encontrarse aquí 
como Diputado el que al mismo tiempo es Jefe político de Madrid, tendría 
que quedar sin contestación la interpelación de S. S ., ó sin otra contes
tación que la de «estos hechos no son ciertos.»

El Sr. ZARAGOZA: Deseaba, señores, que llegase este momento, por
que tanto se ha hablado de las elecciones de M adrid, que deseaba llegase 
la ocasión de sincerar á las Autoridades de Madrid de los cargos que se 
las han dirigido, y demostrar hasta qué punto eran infundados, injustos y  
hasta maliciosos.

Por lo avanzado de la hora no me permitiré tratar la cuestión en to
das sus partes: sin embargo, creo que no dejaré sin contestación ninguna 
de las observaciones y argumentos presentados por el Sr. Rivero ^ e n 
tiendo que quedarán pulverizados, tanlo los que se dirigen á la inteligen
cia de la le y , como aquellos qne versan sobre hechos materiales. Para se
guir el érden observado por el Sr. Rivero, hablaré de las listas lijadas con 
"arreglo á la ley el día 15 de Agosto.

Dice el Sr Rivero que estas listas eran las mismas que sirvieron para 
la elección de 1847, las mismas sin variación.

El Sr. Rivero se equivoca; y  al tratar yo de inexactos los hechos que 
ha presentado, al decir que carecen de fundamento, en manera alguna 
ataco la buena fe de S. S., pues conozco que viene aqu icon  sinceridad á 
presentarlos al Congreso para que decida; pero me dirijo á los que se los 
han suministrado. Hago esta aclaración, porque tal vez tenga que tratar 
hasta de falsos algunos hechos que se citan.

El primer hecho inexacto es que las listas de 15 de Agosto sean las 
mismas que sirvieron en 1S47. Al alcalde de cada puel lo se le pone la obli
gación por la ley de observar aquellas alteraciones que sean necesarias, 
por ej implo, excluir ó borrar los nombres de las personas que fallecieren, 
y esto se ha hecho en las Litas de Madrid. Me consta que por el Corregi
miento se mandaron excluir los nombres de las personas que hubiesen fa
llecido en el periodo de des años, y erio se ha hecho por los datos que 
constaban de las oficinas de Hacienda; mas sin embargo en estas listas fi
guran algunos que han fallecido. En este caso están los que fallecieron ha
ce mas de dos años, porque no habiendo en elecciones anteriores recla
mado la exclusión, el Corregimienío se ha limitado á quitar los nombres de 
las personas que fallecieron en esos dos años, y han seguido las otras 
mientras no haya quien reclame.

Es de advertir que entre los datos que se reclaman o se tienen pre
sentes. los hay procedentes de las oficinas de Hacienda respecto al pago de 
contribuciones ; y  sabido es que muchas veces, á pesar de morir una per
sona propietaria, continúan pagándose aquellas en su nombre: estos erro
res por consecuencia son inevitables, mucho mas en Madrid, donde es tan 
grande, tan inmenso el movimiento de la población. Es imposible, señores, 
que las listas electorales de Madrid sean exactas; no lo han sido jamas, ni 
lo serán en mucho tiempo; con lus dalos que hoy existen no hay nadie, 
sea del partido que quiera, que pueda formar esas listas con entera exacti
tud. Pero esta falta de exactitud ¿proviene de male fe? De ninguna 
manera.

Quede pues sentado que en las listas de 15 de Agosto se hicieron las 
alteraciones que llegaron á noticia del Alcalde-Corregidor con arreglo á los 
datos que se presentaron. ¿Y qué ínteres tenia tampoco el Corregimiento 
en no hacer esas alteraciones?

Pero dice el Sr. Rivero que no solo se ha cometido esa falta, sino que 
también se ha incurrido en la de no haber sometido las listas al examen 
de la comisión de que habla la ley , á una comisión compuesta de dos con
cejales y dos mayores contribuyentes, puesto que se publicaron sin estar 
firmadas por estos. Tampoco es exacto este hecho. Las listas fueron ins
peccionadas por esa comisión; pero ocurrió que al publicarse, que en el 
momento mismo de irlas á publicar, los dos mayores contribuyentes, que 
uno de ellos era el Sr. Duque de San Cárlos, se habían ausentado de Ma
drid y no pudieron firmarlas; pero los originales lo estaban.

Vea el Congreso qué falla tan grave para traerse aqui, y para hacer
la figurar en una protesta general. Pues como eslas se han hecho muchas, 
hasta el punto de protestar aun de aquellas medidas tomadas en beneficio 
del partido á que pertenece el Sr. Rivero.

Vamos á otro punto mas importante. Dice el Sr. Rivero que por el 
Corregimiento se ha faltado á la ley no publicando la lista individual de 
las reclamaciones que se habían presentado al mismo. En primer lugar es
to no lo dice la ley; por consecuencia no ha podido infringirse; lo dice el 
reglamento, el cual yo respeto; pero la infracción, caso de que la hubiese, 
seria de reglamento. En segundo lugar es tan cierto que no ha habido in
fracción ni aun de reglamento, que en esa protesta que se ha presentado 
en muchos distritos, aunque no en el del Hospital, se dice que se ha in
currido en esa falta contra el espíritu del art. 16 del reglamento; de ma
nera que no se han atrevido á decir que se ha quebrantado el reglamento, 
y han tenido que apelar á su espíritu. Poro de todos modos el corregi
miento no lia hecho mas que consultar los antecedentes. Desde que rige es
ta ley se ha publicado la lista de las reclamaciones, que es lo que el regla
mento previene. El reglamento no dice que sea lista individual, sino lista 
de las reclamaciones; de cons'guienlc no se ha faltado á lo que en él se 
dispone.

Por otra parte es menester no olvidar que esc reglamento que tanlo 
gusta al Sr. Rivero rige lo mismo en Madrid que en la última aldea de Es
paña , y lo que es sencillo en una población de corto vecindario, en Ma
drid es complicadísimo; las elecciones de Madrid son de suyo bastante 
embarazosas; y si se cumpliese esa par.e del reglamento como el Sr. Ri
vero pretende, la operación seria interminable, porque las inexactitudes 
abundarían. ¿Pero qué Ínteres había tampoco en ocultar esos nombres? 
Pues qué, ¿ no se habían de publicar en último resultado? ¿Qué ventaja 
podia haber en que se publicasen un poco antes ó un poco después? Dice 
el Sr. Rivero que si se hubieran publicado, como S. S. pretende, se hubie
ra podido reclamar la exclusión de alguno ó algunos. Señores, esto se dice 
fácilmente; pero no puede hacerse, porque no se puede probar que un 
contribuyente, ó que aparece como tal, no lo os en pocos dias, puesto que 
seria necesario para esto que los reclamantes trajesen cer tificaciones de 
los 49 intendentes. No habia pues ninguna razón, ningún objeto, ninguna 
utilidad en seguir esa conducta que se ha seguido selo por cumplir con lo 
que previene el reglamento.

Pero voy ahora al cargo capital, al cargo que puede decirse que sir
ve de fundamento á todos los dem as: que el Alcalde-Corregidor no resol
vió por sí la inclusión de varios individuos, y que no habiendo hecho es
to , el Jefe político tuvo que fallar en primera instancia contra la letra y 
espíritu del reglamento. Tampoco es exacto. El Alcalde-Corregidor deci
dió de hecho y de derecho: se presentaron muchos electores en la Alcal
día-Corregimiento, algunos de ellos ta rd e , reclamando su inclusión en las 
listas eleclorales; había entre ellos bastantes empleados, y ya los mismos 
interesados, ya los que los representaban, creían que la notoriedad era 
suficiente, y que no habia necesidad de presentar ningún documento; pe
ro el Alcalde-Corregidor no quiso reconocerles el derecho electoral sin 
cumplir con esa formalidad; esos documentos eran difíciles de reunir en 
el breve periodo aue marca la ley; llegó el último día, en que ya no se 
puede admitir reclamaciones, y el A'calde-Corregidor dijo: «si quieren 
YV. ser electores, acudan al Jefe político, presenten VV. alli sus docu
mentos, aqui no, porque ya no es tiempo hábil:» de consiguiente como 
Alcalde-Corregidor les negó el derecho electoral

Esto fue lo que les dijo el Alcalde-Corregidor; pero al mismo tiempo 
les manifestó que fuesen á la jefatura á llevar los documentos. ( El Sr. Ri
vero: No pueden.) ¿Cómo que no pueden? Señores, aqui está el artículo 
bien explícito.... ( Le lee.)

El Sr. RÍVERO: La ley dice que se acuda al Jefe político; pero para 
esto es menester que se presenten antes al Alcalde, el cual ha de dar su 
informe, y ademas debe publicar esas reclamaciones.

El Sr. ZARAGOZA: Pero de cualquier manera que sea, la ley favorece 
el ejercicio del derecho electoral; la ley concede á \in  individuo el dere
cho de acudir al Jefe político, y esle tiene que oiile, porque asi está 
marcado en la ley; pero el Alcalde-Corregidor falló en primera instancia; 
ha habido por tanto dos, una ante aquella Autoridad que les negó el dere
cho, y  otra ante el Jefe político que negó y concedió, unas veces confir
mando la resolución del Alcalde-Corregidor, y otras revocándola.

Niego pues que no haya habido mas que una sola instancia, que es el 
gran argumento que se ha hecho: ha habido dos, y puedo demostrarlo 
hasta documentalmentc; porque habiéndose suscitado dudas por algunas 
personas, se ofició al Alcalde-Corregidor para que dijese cómo habia ne
gado el derecho á esos electores. La cuestión por consiguiente es < lara, 
sencilla, no admite duda, lia habido dos instancias: ese argumento queda

completamente destruido: podrá sostenerse lo contrario, pero se sosten
drá sin razón.

Pero dice el Sr. Rivero que el Jefe político falló también porque pu
blicó en el Diario una lista de personas cuya exclusión se pedia. Señores, 
juro en mi conciencia que esto lo biee en obsequio del partido progresis
ta: se reclamaba la exclusión de muchos individuos pertenecientes á ese 
partido, y me pareció equitativo advertirlo por medio del Diario para que 
se apercibiesen y presentasen los documentos necesarios. Esta conducta 
es mas que imparcial, es generosa; sin em bargo, la censura el Sr. Rivero 
diciendo que se ha faltado á la ley. Y nué /.se falta á la lev en dar mas 
publicidad á las operaciones electorales? ¿Qué se hubiera dicho si se les 
hubiera excluido de la lista de los electores sin oírlos? El art. 27 de la ley 
dice que se dé á estos actos toda la publicidad posible.

Al tratar del asunto de las exclusiones ha dicho el Sr. Rivero que 
el partido moderado reclamó con un desconcierto tal, que hasta pidió el 
que se excluyeran nombres que no estaban en las listas. Señores, esto lo 
que prueba es una cosa, que todo lo que concierne á las listas electorales 
de Madrid es confuso; y si el partido moderado reclamó con desconcierto, 
no crea el Sr. Rivero que el progresista obró con mas tin o , porque des
concierto es el pedir que se excluyeran por muertas á algunas personas 
que me están oyendo en este momento, entre ellas al Sr. Ferreyra Caama- 
ño. También se pidió que se excluyera al Sr. Galonge, cuya aptitud legal 
es evidente. Se pidió también que se excluyera por la misma causa al se
ñor García Hidalgo; en fin no quiero continuar citando nombres propios

n ue seria interminable.
da citado el Sr. Rivero la reclamación del elector Sr. Pazos, y  acerca 

de esto tendría yo mucho que decir. El Sr. Pazos era el Presidente del 
comité del distrito del Hospital, y  acerca de sus operaciones, repito que 
tendría yo mucho que decir. Podria probar ilegalidades cometidas por el 
sugeto que he nombrado; y puesto que los datos con que habla el Sr. Ri
vero le han sido suministrados por ese elector, me creo autorizado para 
decir que se han querido crear ilegalidades para en seguida comba
tirlas. Ha hablado el Sr. Rivero de la reclamación dirigida por el Sr. Pazos 
al Gobierno político pidiendo que no se tuvieran en cuenta ciertas recla
maciones que decia haberse elevado al Gobierno político pidiendo la ex
clusión de ciertos sugetos: casi á presencia del Sr. Pazos se llamó al ofi
cial encargado de este negociado, y  resultó que tales exposiciones no 
existían, y que nada habia en el Gobierno político sobre el particular: todo 
aquello era un sueño ó no se sabe lo que era.

Pero voy al asunto principal, que se refiere á la exclusión de ciertos 
individuos que tenían derecho electoral en el distrito del Hospital.

Señores, confieso que el tra tar este asunto me causa hasta empacho: 
un individuo que se respeta á sí mismo, y  que tiene que venir á defender 
sus actos en este sitio, se avergonzaría de sostener una superchería seme
jante, la que seria el hacer figurar como electores á los que no lo eran. 
Ha supuesto el Sr. Rivero que se incluyeron en las listas de electores em
pleados qne no tenían el sueldo que marca la ley para serlo: ha hablado 
también S. S. de una lista de 124 electores tachables. Ha de saber el señor 
Rivero que esa lista la tengo aqui, y que todos los cargos que se dirigen 
á propósito de estos electores, todos ellos son infundados. Pero yo digo una 
cosa; si se presentaron á votar, ¿cómo no se denunciaron al público en 
el acto de la elección? ¿Por qué callaron entonces los que conocían la ile
galidad?

Señores, en el distrito del Hospital solo se denunció un caso; el señor 
Pazos denunció que D. José Portal, que dijo era empleado público, no te
nia el sueldo de 10,000 rs. que exige la ley para ser elector. Si se hubie
ran denunciado los demas casos como se denunció este, yo hubiera tenido 
ocasión de evidenciar que eran fallos de fundamento, presentando los do
cumentos necesarios al efecto, como voy á presentar el de que se denun
ció, y pido á un Sr. Secretario que le lea.

( Un Sr. Secretario lee en efecto un documento de las oficinas de Ha
cienda, del cual resulta que D. José Portal es empleado del Gobierno con 
el sueldo de 11,000 rs.)

Me parece que la resolución es concluyente: el único caso que en 
tiempo conveniente se denunció sobre ilegalidad está suficientemente con
testado. En la copia del acta electoral de ese distrito, que tengo aqui, no 
consta otro.

Pero dice el Sr. Rivero que en el distrito del Hospital figuraron hasta 
alguaciles como electores: señores, sé la persona á quien alude el Sr. Ri
vero, esa persona lia sido alguacil del Sr. Blazquez Prieto, pero no lo es 
en el día: ese individuo tiene dos establecimientos, por los cuales paga 
contribución, y hasta sus compañeros le llaman Antonio el carbonero por
que tiene dos carboneiías. Los Sres. Diputados habrán de dispensarme el 
que descienda á estas pequeñeces, porque se me ha citado á este terreno 
y tengo precisión de en trar en él. Pues de la misma manera que contesto 
á ese cargo podria contestar á todos los demas que se me hicieran, por
que venia provisto de todos los documentos necesarios para ello.

Dice el Sr. Rivero que son 124 los electores tachables, cuya mayor 
parte lo son porque no viven en las casas que se señalan en las listas: en 
prim er lugar es necesario no perder de vista que esos electores pudieron 
vivir en las casas que se les designa en las listas cuando aquellas se hicie
ro n , y mudarse á otras ó ausentarse de Madrid: ademas, puede haber, 
como en efecto hay, algún erro r de imprenta en los números de las casas: 
á esto está reducido todo el cargo; pero no consta que estos electores ha
yan votado por duplicado. Voy mas allá: son 124 los electores tachables 
que se denuncian, pues de estos solo votaron de 15 á 20, lo cual puede 
probarse con documentos. Y esto, señores, se comprende fácilmente, por
que muchos de ellos al mudarse de casa se ausentaron de Madrid ó fueron 
á volar al distrito en que entonces residían, donde no se les admitió, como 
era natural, por no constar en aquellas listas. Véase, señores, á qué que
dan reducidos esos cargos cuando se miran á la luz de la razón.

lie  hecho antes alguna indicación acerca de ilegalidades. Señores, ha 
habido, si no ilegalidades, conatos de ilegalidad; ¿pero  sabe el Sr. Rivero 
de dónde han venido? De parte de algunos individuos de la oposición, no 
de la que se sienta en estos bancos, sino de la que combatía en las elec
ciones municipales. Estos son hechos que tal vez ignora el Sr. Rivero; pero 
yo diré á S. S. que un sugeto á quien no quiero nom brar se presentó al 
Ayuntamiento á pedir la inclusión de varios electores cuyas cuotas de con
tribución habían sido sobreraspadas y supuestas; ¿ y  qué hizo aquella ofi
cina? Rogar á quien tales documentos presentaba que los retirase: ese 
mismo sugeto se presentó á votar con dos personas que tomaban el nom
bre de dos electores que habían fallecido y  venia cándidamente á que vo
taran en lugar de los difuntos; pero afortunadamente se descubrió la su
perchería. Todos estos son hechos que se pueden justificar. Si quiere el se
ñor Rivero yo le diré quien es esa persona, esa persona que es la que ha 
suministrado los datos con que se ha presentado aqui para hacer la inter
pelación. Véase sino tenia yo razón cuando decia antes que se han queri
do crear ilegalidades para después combatir las elecciones.

Creo haber contestado á todos los cargos que ha hecho el Sr. Rivero 
contra las elecciones de Madrid, y que he probado que se ha procedido 
con toda legalidad,no solo en el distrito del Hospital, sino en todos los de
mas, no habiéndose faltado en un ápice á la ley.

El Sr. RIVERO: Si yo hubiera tenido alguna duda de que en las elec
ciones municipales de Madrid se han cometido verdaderas ilegalidades, me 
la hubiera disipado el discurso que acaba de pronunciar el Sr. Zaragoza, 
como el Congreso ha podido conocer; pero dejando aparte este punto, 
voy á circunscribirme á hacer algunas rectificaciones.

Ha dicho el Sr. Zaragoza que se habia infringido la ley, pero que esta 
infracción habia sido en favor do los progresistas Yo lo niego terminante
mente. La ley se ha inflingido en favor de los moderados, y lo voy á de
mostrar.

El Sr. PRESIDENTE: Debo recordar á V. S. que está en el uso de la 
palabra solamente para rectificar; y  si las rectificaciones se entendieran 
de esa manera, no se acabarían nunca las cuestiones.

El Sr. RIVERO: Voy á rectificar. Ha dicho el Sr. Zaragoza que el Al
calde-Corregidor falló sobro las reclamaciones de que aqui se ha hablado, 
y para contestar á S. S. no necesito mas que leer lo que dice el Diario de 
Avisos. (._. S. lee.) Quede pues sentado que el Alcalde-Corregidor no 
íallo sobre las reclamaciones de exclusión, y por consiguiente el Sr. Jefe 
político tuvo que fallar en primera instancia; y es necesario que se sepa 
que entre estas reclamaciones de exclusión habia una que contenia una 
larga lisia de individuos redactada por los progresistas.

El Sr. ZARAGOZA: Yo no he dicho que se haya infringido la ley en 
favoi de los progresistas, esto no lo podia yo decir. Lo único que se ha 
hecho es una cosa que la ley ni prohíbe ni manda.

Respecto á que he fallado en primera instancia, insisto en lo que he 
dicho antes: todos los electores sobre cuyos expedientes ha fallado el Jefe 
político venían en queja del Alcalde-Corregidor, ante quien habían pre
sentado sus documentos, y el cual no les habia incluido en las listas elec
torales.

El Sr. R l\ERO : Quede sentado que el Jefe político ha fallado en se
gunda instancia; pero quede sentado también que el Alcalde-Corregidor 
no ha cumplido con lo que previene la ley.

El Sr. ZARAGOZA: El Alcalde-Corregidor estuvo en su derecho, y 
obró con arreglo á sus atribuciones obrando como obró. Y ademas, á 
todas as Autoridades Ies es lícito consultar en casos de duda.

- . Sr. LUJAN; El Congreso conocerá la dificultad con que me levan
to a usar de la palabra en estos momentos, siendo tan escaso el número 
de Diputados presentes, y cuando las horas del reglamento están tan pró- 

: ximas a concluir; pero el Sr; Presidente me ha concedido la palabra y 
, voy a usarla a pesar de todas estas circunstancias, porque nunca rehuyo 
. el pues o del honor. J
| Comienzo por decir que estoy completamente de acuerdo con el ob

jeto de la interpelación del Sr. Rivero, asi como en todo cuanto ha dicho 
acerca del distrito del Hospital; y yo procuraré extender mis observacio

nes á otros distritos. También tengo que llamar la atención de los señores 
Diputados sobre la conducta observada por algunas Autoridades que no 
d 'jan  tan expedito como debe estar el derecho á los electores. Y antes 
de pasar adelante tengo que rogar á los Sres. Diputados, á quienes me 
vea precisado á referirm e en mi discurso, que no tomen en mala parte las 
alusiones que yo haga á hechos que tengan referencia con sus disposi- 
( iones.

Voy ahora á hacerme cargo de algunas observaciones de las expues
tas hoy por el Sr. Ministro de la Gobernación. Ha dicho S. S. que <?i no 
fuera por la casualidad de que el Jefe político de Madrid es ademas Dipu
tado á C órtes, le seria imposible contestar á ciertos cargos. Señores, en 
los Gobiernos parlamentarios el Gobierno es el que tiene que responder 
de todos los actos de las A utoridades, y  al Gobierno solamente pueden di
rigirse los Diputados. Las elecciones de Ayuntamiento so n , señores, tanto 
mas importantes hoy, cuanto que tienen un grande enlace con las de Di
putados á Córtes, puesto que los Ayuntamientos están destinados á tener 
parte en muchas operaciones prévias á la elección de Diputados. Por esta 
razón es mas necesario que se cuide escrupulosamente de que la elección 
municipal sea una verdad, para que la de Diputados á Córtes pueda serlo 
también. Y aquí tengo que hacerme cargo de o tra observación del señor 
Ministro.

Decia S. S .: aqui se sienta el principio de que no se permite luchar en 
el campo electoral, y  por lo tanto como que se quiere indicar la apelación 
al campo de la fuerza. Yo ruego al Sr. Ministro de la Gobernación que 
haga justicia á los que nos sentamos en estos bancos: nosotros hemos sido 
siempre y  estamos siendo unos misioneros constantes de que se combata 
en el terreno legal solamente. Esto es un hecho conocido de to d o s, y  yo 
no sé por qué se lanzan aqui estas acusaciones. El pensamiento que noso
tros tenemos es el de quitar los obstáculos para que podamos entrar en un 
terreno y en un gobierno enteram ente legales.

El mismo Sr. Ministro, contestando en cierta ocasión al Sr. Polo sobre 
las elecciones del distrito de Alcira, dijo que lo que el Gobierno se pro
ponía era acabar con el caciquismo; pues esto es lo que nosotros recla
mamos ahora. Por lo mismo que es una cosa muy fácil y  muy común ver 
á una familia en cada pueblo, y  que un individuo de ella es Alcalde, otro 
Diputado, y  el otro se coloca al lado del Jefe político; por lo mismo que 
las Autoridades protegen á estas familias para ejercer su influencia, y para 
conseguir en las elecciones el triunfo d é lo s candidatos del Gobierno, por 
eso mismo reclamamos nosotros la estricta y  escrupulosa observancia de 
las leyes.

Varios señores Diputados: Han pasado ya las horas de reglamento.
El Sr. PRESIDENTE: Se va á preguntar si se prorogará la sesión.*
Hecha la pregunta, y  ocurriéndose dudas acerca del resultado de la 

votación , se procede á contar los que votan en pro y en conlra, y resul
tan en pie 24 y sentados 27.

No habiendo suficiente núm ero para continuarla sesión, el Sr. Presi
dente la levanta á las siete menos cuarto, señalando para mañana la conti
nuación de la discusión pendiente.

BOLSA DE MADRID.

Cotización del dia 21 de Diciembre á las tres de la la tarde
Clase de efectos. Curso. Observaciones,

'ítalos del 3 por 400...................... 30 5 A.
i .  del 5 por 4 0 0 .............................  4 3.
íupones no capitalizados  8.
leuda sin ín teres................................. 4 pap.
Lociones del Banco español de 

San Fernando................................ 86.
£A HUMOS.

■óndresá 90 d ias, 50-40. P aris, 5 -3 4  d. á 8 d. v.

d icante, Vu á 5A  d. Málaga, 5/ 4 d.
¡arcelona á p3. fs ., 1/8  Santander, * /2 id.
íiibao, 1/ 4 pap. d. Santiago, 4 id.
ládiz, V s d. S ev illa , 5/a  id.
loruña, 3/*  pap. d. V a len cia , 1/ s  á 5/ 4 id.
¡rranada, 3/ 4 d. Zaragoza, 3/ 4 din. d.

Descuento de letras á 6 por 4 00 al año.

  TEATROSTEATRO ESPAÑOL. A las ocho de la noche. — Sinfo
nía.— La trenza de sus cabellos, drama en cuatro actos y en 
verso, original de D. Tomas Rodríguez R ubí.—-El o le , por la 
Sra. Cámara.

El lunes 24 tendrán lugar dos funciones que el reglam en
to orgánico del Teatro español concede á beneficio de la 
compañía del mi¿mo.

A las cuatro y media de la tarde.— La m ensajera , ópera 
nueva en dos actos, letra de D. Luis Olona, música de Don 
Joaquín Gaztambide.

Los autores de esta ópera la han ofrecido á la compañía 
para uno de sus beneficios de Nochebuena, y la compañía 
la ha aceptado deseosa de complacer á dos artistas españo
les, y creyendo que no desagradará al público la variedad 
que asi resulta en los espectáculos destinados al referido dia.

Se ha procurado poner en escena esta obra del modo con
veniente en punto á trajes y decoraciones , y tomarán parte 
en su desempeño los actores que á ello han sido invitados.

A las ocho y media de la noche.— Sinfonía.— Las flores de 
D. Juan ó rico y pobre trocados, comedia de Lope de Vega, 
refundida en cinco actos por D. Patricio de la Escosura , en 
la que se estrenarán dos decoraciones pintadas al efecto por 
D. Francisco A randa, que representan, la una el Grao de 
V alencia, y la otra la plaza de Predicadores de dicha c iu 
dad. La música de los coros y.el baile es composición de Don 
Joaquín Gazlambide. — Intermedio de baile nuevo, música 
de D. Cristóbal Oudrid.— La comedia de M aravillas , sainete 
de D. Ramón de la Cruz, desem peñado por los primeros ac
tores.

TEATRO DEL DRAMA. A las ocho de la noche. — La bri
llante sinfonía del Caballo de bronce.— La hija del prisionero, 
drama nuevo de grande espectáculo, en cuatro actos y un 
prólego, arreglado al teatro español por un conocido escri
tor.— Cada acto tiene su título particular; el segundo está 
subdividido en dos cuadros.— Prólogo: La boda.— Acto pri
mero: La fuga.— Idem segundo: Amor de hija.— Idem ter
cero: Madre é hija. — Idem cuarto: El castigo. — El muy  
aplaudido baile español, música del maestro D. Cristóbal 
O udrid, titulado Curra la M acarena , en el que la Sra. Perea, 
conocida por la Nena, desempeña el papel principal, toman
do ademas parte el señor Vera y todo el cuerpo de baile.

TEATRO DE LA COMEDIA.— Instituto español.— Hoy no 
hay función.

Mañana domingo habrá dos funcion es, una á las cuatro 
y media de la tarde y otra á las ocho de la n och e, las que 
se anunciarán.

TEATRO DE VARIEDADES (supernum erario de la Co
m ed ia).— A las ocho de la noche. — La 76.a representación  
de la aplaudida zarzuela en dos actos titulada El Duende.


